
ISSN  0034-8066

R E EEVISTA CONOMÍA Y STADÍSTICADE
I E FNSTITUTO DE CONOMÍA Y INANZAS
F C EACULTAD DE IENCIAS CONÓMICAS
U N CNIVERSIDAD ACIONAL DE ÓRDOBA

La Revista de Economía y Estadística, se edita desde el año 1939. Es una publicación semestral del
Instituto de Economía y Finanzas (IEF), Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de
Córdoba,Av. Valparaíso s/n, Ciudad Universitaria. X5000HRV, Córdoba,Argentina.
Teléfono: 00 - 54 - 351 - 4437300 interno 253.
Contacto: rev_eco_estad@eco.unc.edu.ar
Dirección web http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/index

REVISTAS
de la Universidad

Nacional de Córdoba

El es un espacio destinado a la difusión de lasPortal de Revistas de la Universidad Nacional de Córdoba
investigaciones realizadas por los miembros de la Universidad y a los contenidos académicos y culturales desarrollados
en las revistas electrónicas de la Universidad Nacional de Córdoba. Considerando que la Ciencia es un recurso público, es
que la Universidad ofrece a toda la comunidad, el acceso libre de su producción científica, académica y cultural.

http://revistas.unc.edu.ar/index.php/index

Instituto de
Economía
y Finanzas

Crónica económica
Cuarto trimestre de 1949

Revista de Economía y Estadística, Vol. 2, No 4 (1949): 4º Trimestre, pp. 823-859.

http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/article/view/4854

Revista de Economía y Estadística (1949) Crónica económica. Cuarto trimestre de 1949. Revista de
Economía y Estadística. Segunda Época, Vol. 2, No 4: 4º Trimestre, pp. 823-859.

Disponible en: <http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/article/view/4854>

CRÓNICA ECONÓMICA

Cómo citar este documento:



r . 

CRONICA ECONOMif.A 

. 
ProducCión . 

. Comercio Exterior 

Política' Económica. 

Política Monetaria. 

Finanzas Públ!i.eas. 

Trabajo y Cuestiones Sociales. 



INSTITU1'0 DE ECONOMETRíA 
' 

CRóNICA ECONóMICA 

Cuarto Trünlístre de 1949 

PRODUCCióN 

l'lMttlt de gas en :M:eúdoza 

·La Dirección General de Yacimientos Pet¡:<Jliferos ha librado al 
serviC:io una nueva planta dJ producción de gas licuado en lá dés-
t:lletí.a de Lrtjá:fi de Cuyo. · 

Estil. obra, proye'ctada y ejecrttada por técnicos especializados de 
Y.P;F., ]?eqnitir:i el suministro de 10.000 litros diarios de gá~ e.iiva
sado Para su consumo en la provincia de :Mendoza, <ion 10 ~ual se 
concreta una importante contribución en la solución del problema del 
aprovisionamiento de combustibles domésticos. · 

Siembra de cereales 

El Departamento de Agricultura norte·a:mericano informó, los pri
:pleros días de noviembre, que 1as siembras de cereales im la Ai·g:l'ri
til!ia j!lara la camp'\1-ña de 1949-50 S\)n aproximadamente iguáles a las 
del afio' pasado. Los principales cambios, según el Departamento pare
cen ser una disminución de ·alguna irripoDtanciá en las siembras de 
maíz y avena y un aumento correspondiente en las dB trigo. 

El aumento de las si3lnbtas de trigo, realizadiÍs como prueba en 
5. 920,000 hectáreas, dice el Denartamento, es en un 15 % menor que 
el obj.e.ti vo de 6. 920. 000 hc;ctáreas que. s J proponía 'el Gobierno, se
gún anunció el Íi> de junio. 

Producéi6n de hula. 

E~ . First Natíonal Bank de 13o ;ton estimó que la esquila en la 
ArgeÍitina en ei pCJ¡íodo co:rnprendido ent1·e el 19 de o(ltubre de 1949 
y el 30 de septiembre de 1950 será la producción .más baja que se 
.b;aya· registrado ejl: diez años. 
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Calculó que se obtendrán en dicho período unas 180.000 t?nelá
das de lana en bruto. 

Situac,ión agrícola ganadera argentina 

El Departamento de Agricultura publicó un estudio sobre la si_
tuación agrícola mundial desde el punto de vista de la geografía 
económica, en la que se clasifica a la Arge~tina como el quinto país 
del mundo en lo que se refiere a superficie cultivada, calculada en 
25.758.000 hectáreas. Estados 'Unidos, la Unión- Soviética, la India 
y China superan, en ese or:den, a la Argentina. -

La sup'erficie cultivada es de sólo el 9,3% de la tqtal y repre-
senta solamente 1. 71 hectáreas '' per cápita' '. En lo que a produc
ción ganadera se refiere, la Argentina tiene 2.920. cabezas_ de ganado 
por cada mil personas, y las cabezas de ganado ovino suman 54.000.?00. 

Rendimiento de las cosechas d~ trigo 

El informe oficial agropecuario correspondieJJte _al mes de noviem
bre consigna los datos relativos a los primeros rendimien:t.os obtenidos 
en las co-sechas de trigo en varias provincias. En Santa Fe sé registraron 
cifras que oscilan entre los 1.400 y l. 700 kilogramos, por hectárea; 
en Córdoba, entre 800 y 1.300, y en Entre Ríos, .entre 900 y 1.100. 
En la provincia de Buenos Aires se cosecharon algunos lotes .cuyos 
rendimientos fueron, aproximadamente, de 1 .. 500 kilogramos por hec
tárea. El peso específico del cereal osciló entre 78 y 81, en CórdQba, 
y fué algo superior en Entre Ríos y, en general, se conceptúa bueno. 

Cosecha de tabaco 

El Departamento de Agricu1tura norteamericano informó, el 19 
de noviembre, qu2 la próxima. cosecha de tabaco, tal vez rinda la 
cantida<\ sin precedentes de 30.000 toneladas, señalando que el con
sumo de t~baco en rama en la Argentina durante 1948, ascendió .a 
25.000 ~onel-ª9-as, de las cuales la producción nacional sólo 3iport6 
16. OOÓ toneladas y el resto debió importarse aé Estados Unidos, 
Brasil y otros países. · ' 

Fruticultura, horticultura y cultivos industriales 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, en su informe del m'es 
de noviembre señala que los montos de frutales de hojas caducas del 
norte de Buenos Aires se halla!! en buen estado vegetativo y sanitario 
habiéndose iniciado la cosecha con buenas perspectivas. lgu!,lles 0a
racterísticas se aplican para ·la región de Cuyo con excepción de las 
man2ianas _ y perales cuyo estado .se estima regular. 

,Con respecto a los frutales cítricos :se expresa que es bueno en 
general el estado vegetatiyo y sanitario en todas las zonas pro
ductoras. 

Otro tanto se consigna con ,respecté/ a la vid y el olivo. De'bidó 
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al conflicto azucarero en Tucumán no 0e efectuó labor alguna y el 
estado de los cañaverales, a rafz de CS L inactividad, estimase regu
lar. Para la cosecha de papa hubo en Tucumán sobrante de mane> 
de obra, lo que produjo disminución en los precios. Los rendimien
tos obtenidos fueron d 1 7. OQO, a 8. 000 kilJgramos p.or hectárea. 

Estado de la pecuaria durante el mes de noviembre 

El Ministerio de Agr:icultura y Ganadería inf9r.mó que el estado 
de l~s campos de pastoreo· ha sido bueno durante el me·s de noviem
bre último. 

Al finalizar noviembre, la producción de crías vacunas en los 
establecimientos en que se practica el sistema de pariciones esta
cionadas estaba finalizando en las zonas en que tiene mayor impor
tancia la explotación de esta especie. Había terminado en el nor
oeste, oeste y sudo"ste de Buenos Aires, en el centro de Córdoba y 
en el sud de Entre Ríos. 

Las crías l¡¡,nares pueden considerarse prácticamente terminadas 
excepción en los territorios patagónicos. En cuanto a las de porcinos 
se encontmban terminando en las principales regiones productoras de 
este ganado, considerándose finalizadas en el norte, centro y sudeste 
de Buenos Aires, y en Santiago d1l l<;stero. · 

Los nacimientos se lograron en general en condiciones satisfac
torias, salvo en el este de La P~tmpa y en Formosa, donde la sequía 
y fáJta de pastos perjudicó al ganado vacune;>. Esos mismos factores 
adversos perjudicaron las crías lanares del territorio citado en último 
término. En la p:rovincia de San Luis, la brucelosis atacó en· :mayor 
grado a los caprinos. 

Con respecto a las existencias comerciales de ganado se informó 
además: 

Vacuno: La comercialización de esta especie se ha efectuado 
normalmente en la mayoría de las regiones en qu; su· explotación 
posee importancia. Sólo se observó escasez de todos los tipos en 
La Pampa y de conserva en el norte de la provincia de Cdrrientes. 

Lanar: la salida de los "stocks" comerciables ha sido normal 
en. térmínos. 

Cosechas de maíz en 1950 

El Departamento de .Agricultura norteamericano calclJ-la que la 
Argentina :producirá alr2dedoT de 4. M2. 000 toneladas de maíz sobre 
las 144.780.000 que totalizará ese cereal en to<lo el mun(io duran
te 1950. 

El informe dado a publicüdad por ese ]epaTtamcnto da cuenta de 
que, según l~s cálculos r alizados, se espera que Estados Unidos pn
duzca casi el 70 % de ese total,· el mayor que se registra 'en la 
historia, con la sola excepción do la producción del año 1948. Se 
calcula que Estados U nidos producirá 88. 900. 000 toh~ladas; E;UTopa 
17.272.000; Asia 15.U3.000; Africa ~985;000 y Sud América 
11.938.000. '~ ' 



-826-

Se agrega que la Argentina e~pera esa producción de un área 
que es solamente la mitad de la que se sembraba en los años anteriores 
a la guerra. El Departamento no da el rendimiento de la Argentina 
:pv:· hectárea en 1948 o 1949, peto se recuerda que en el año 1947 
fué de ~2, 7 quintales, siendo superior al rendimiento del Canadá y 
Nueva Zelandia. El rendimiento de Estados Unidos alcanzó a 27,2 
durante el año pasado, ,Y este año a 24,7. · 

COMERCl!O EXTERIOR 

Inteream bio :u•~!0argentino 

Las cifras oficiales del Ministerio de Comercio Británico reve
lan que las importaciones británicas d2sde lu Argentina durante los 
primeros nueve meses de este año . disminuyeron en casi un úncuenta 
por ciento. L¡ts exportaciones excedieron levemente las 'del mismo 
período de 1948. 

El inter·cambio con las otras repúblicas latinoamericanas de im
portancia aumentó en forma consider.able durante los primeros nueve 
meses del año. I.,a pronunciada disminución en las importaciones 
desde la Argentina se debe, principalmente, a las restringidas com
prás de cereales y forrajes. 

Las importaciones de carnes argentinas en los prime1·os diez, 
meses del añó actual c:tsi llegaron al mismo nivel que en' el a.ño pa
sado. El aumento principal se produje en octubre co·m0 resultado del 
acuerdo comercial angloargentino. . 

· Las exportaciones británicas se mantuvieron en el mismo. nivel 
que el del año pasado en la mayoría de los renglones de acuerdo a 
las estadísticas oficiales. 

Entre el 11! de enero y el 30 de septiembre. de este año, Gran 
Bretaña importó desde la Argentina 46.700.000 libras esterlinas; 
con¡cparhdo con 88.100.000 en el mismo período del año p.asado y 
casi 100.000.000 en 1947. 

Las e±portaciones a la Argentina aumentaron en el mismo pe
TÍodo de 33~@i,l;{}QD libras esterlinas en el año pasado a 3b. 7@.000 
en este año. ··,o;E:h: 1947 las exportacivnes británicas sólo llegaron· a 
2'5.000.000, é.!seá .\Un 30% bajo las cifras de este año. 

El interé~J;ilif!io con la Argentina, de acuerdo con las cifras ofi
ciales, ha decáido en forma pr~m~nciada debido a las menores com
pras de granos argentinos. Las;i~¡wrtacion3s disminuyeron a· 3LOOO:.OOO 
en los primeros diez meses del 'afio pasado de 13. 700. 000 en el ni:ismo 
período de este año. Las coii1ptas disminuyeron en .sus 2/3 partes a 
algo más de 8.000.000 de "1mndredwéights" (400.000 toneladas). 

Las importaciones de forraj(ls .. <l,esde la A;gmtüu1 t&W.bi® su
frieron una pronunciada reducción desde 16.'5000.000 en 1948 a 
2.100. 000 en este año y las c~ntidades disminuyeron en ·4/5 pa\:tes 
a ll;l. 000 toneladas. Las importacion2s de carnes argentinas desde 
enel-o hasta el fin de .octubre de este año fueron de 23. 800. 000 l'ibtás 
e»terlinas contra 23.600.bOO del año anterior. En 1947''h'abían He-
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gado en el mismqo p;ríodo ~' más de 43.000.000. Las cantidades de 
ns'te año llegaron a 5.200.000 "hundredweights (260.000 toneladas) 
comparado con 55.500.000 (277.500 toneladas) en el añJ pasado y 
8.600.000 (430.000 toneladas) en 1947. 

El importe total pagado este año fué algo superior al del ap.o 
pasado. Las cifras sin embargo no r3flej,an los posibles cambios en 
la composición de los embarques. En octubre las importaciones de 
carnes argentinas subieron a 5. 600.000 libras esterlinas, comparado 
con l. 3QO. 000 en 0cttigr& fiel año pasado superan las cifras de 19~7 
por oo:r:ca dJ un miUÓn de Íibras esterlinas~ 

La ca,ntidad de carne importada en octubre -sobre la base del 
nuevo pacto comercial- o fué de 49. 650 toneladas comparado con 
13.600 en octubm d!l 1948. , 

Las importaciones gé' yU:eros vacunos argentinos en los primeros 
diez meses del año corriente duplicaron a las del año pasado, 
8. 400. 000 libras esterlinas. 

Entre las exportaciones británicas a la Argentina f~guran los 
vehículos de toda clase con 14.000.000 de libras esterlinas en los 
p:dmeros diez meses del año comparado con 11. 5000, 000 del año 
pasado. 

Cifras del intercambio entre EE. UU. y la Argentina 
' . 

Las siguientes cifras comprenden el oprimer semestre del año y 
un detalle comparativo de julio y agosto. 

Las mercaderías de procedenci 1 argentina importadas por Esta
dos Unidos durante el mes de agosto último alcanzarJn un valor de. 
8.187. 897 dólares, contm 7. 527. 318 en julio, y las importaciones en 
el primer semestre de 1949 totalizaron 50.429.224. 

El aumento registrado en agosto se debe especialmente a ma
yores importaciones de carne envasada y lana. 

En agosto las exportaciones de Estados Unidos a la Argentina 
fueron. de 13.870.880 dólares1 contm 13.268.354 en juliJ. El total 
para el primJr semestre del año fué de 61\087.011 dólares. 

La cifra de importaciones diferirá en cierto modo del total d<i 
"importaciones generales" que será anunciado más adelante por el 
Departamento de •CJme,reio, y que comprenderá las mercaderías en
tradas en los almacenes aduaneros llamados de depósito, pero no las 
retiradas de dichos almacenes. 

En agosto las impOTtaclones norteamericanas de ca:r:_ne enva
sada argentina totalizaron 5. 994. 832 libras (de peso), valuadas en 
l. 878.010 dólares, contra 5. 575.209 libras en julio, valuadas en 
~. 735.441 dólares y con un total, para el primer semest1·3 del año, 
de 25. 762,279 libras, valuadas en 8. 425.831 dólares. 

En ese misl)lo mes las importaciones de lana' no manufacturada 
de la Argentina aseen dieron a 6. 212.612 libras ( d3 peso de conte
nido _limpio), valuad:¡.s en · 3. 069. '308 dólares, contra 6. D06. 680 libras 
en julio y 2. 79'±. 486 dólares. Las importaciones de lana totalizaron 
entre enero y junio 40.211.80i libras, IJOn un valOT de 20.842.603 
dólares. 
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Las importaciones de extracto de quebracho alcanzaron en agost) 
un total de 497.581 dólares, contra 522.3'75 en julio y 2.304.135 
en el primer semestlo del año. Las de queso, en agosto ascendieron 
a 150.920 dÓlares, contra 227.330 en julio. El total para el primer 
semestre del año fué de l. 389.499 dólares. 

Estados u'nidoll no importó cueroH va-cunos argentinos en agosto 
ni en julio y el totai para 1949 permaneció estacionario en 18. 551 
dólares. En agosto las impOTtaclones dJ cueros de oveja y cordero 
ascendieron a 77, 537 dólares contra 178.760 en julio. El to~al pam 
el prim~r semestre del año fué de 789.961. En agosto las impoi-ta
ciones de cueros de cabra y cabrito ascendiJron a 69. 27.3. dólares, 
contra 105.814 en julio. El tJtal para el primer semestre fué de 
533.363. 

Entre otros productos secundarios cuya exportación, según se 
informa, la Argentina sl interesa por fomentar, Estados Unidos im;-, 
portó en agJsto miel por valor de 10.372 dólares, contra 8.223 en 
julio y un total de 16. 856 para el primer semestre. Las importa 
c:lones de vinos siguieron siendo pequeñas. Su valor en ;¡,gosto fu,é 
de 805 dólares, contra l. 094 en julio y 34.241 en el primer semestre 
del año. · 

No hubo en agosto Importaciones dJ frutas argentinas por cuanto 
el movimiento propio ,de la temporada terminó en junio en este ren
glón. Este año }~stados Unidos no importó aceite de linaza, aceite 
dJ ricino nl mineral de tungsteno, los cuales eran anteriormente tn· 

tículos importantes en el intercambio. 

Detalle d3 l:JJJ importaciones argentinas 

El valor relativamente elevado de las exportaciOnes de Estados 
Unidos a la Argmtina en agJsto se debió a los importantes envíos 
de maquinaria industrial, los que comprendieron má'S de la mitad de 
las exportaciones totales. · · · · 

En agosto el de· las exportaciones de maquinaria industrial 
ascendió .a 1.121.292 dólares, contra 5.314.908 dÓlares en julio. El 
total par~ el primer. semestre fué de 14.527.597. 

1 

Las exportaciones de agosto cm¡nprendieron maquinaria para .-ge
neración de ·energía eléctrica por valor de 3.136.103 dólares; maqui
naria excavadora y transportadora por valor d3. 260.07~; maquinaria 
para minería, extracción ae p3tróleo y bombeo por yaloi de. 1.280.869; 
maquinaria para trabajar metales por valor de 509.834, y maquina
rias para las industrias textil y del calzad u por valor de l. 015.628, 

Además, en agosto, Estados Unidos exportó maquinarias eléctri" 
cas por valor de 1.192. 368 dólares, contra 970.829 en iulio y un 
total de 4. 397.682 en el P!imer semestre. 

En agosto las exportaciones de maquinarias agrícolas ¡¡,scendieron 
a 596.362 dólares, contra 241.758 en julio y 1.014.053 en el primet 
semestre. Los envíos de !lgosto comprendhron principalmente piezas. 
d€ repuestos para tractores y maquinaria agrícola. 

Las exportaciones de automóviles y repuestos ascendieron !'~· 
agosto a 407.6i2 d,ólares, contra 499.565 en julio y 4.805.656 en::el'· 
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primer semestre. Los embarques d3 agosto cJmprendieron 56 coches 
de pasajeros nuevos y 9 usados. . 

Las exportaciones de productos de petróleo en agosto ascendieron 
a 233.602 dólar s contra 846.134 en julio. El total para el primer 
semestre fué de 1.754.322. Los embarques de agosto comprendieron 
principalmente aceites lubricantes, i::to enviándose ninguna partida de 
petról:·o crudo. 'rámpoco se envió car)Jón en julio ni en· agosto. 

Las ·exportaciones de productos de hierro y acero en agósto, as· 
cendieron a l. 618.162 dólares, contra l. 833.909 en julio. El total 
para el primer semestre fué d J 7. 465. 5.3'6. 

En ese mismo ·mes las expurtaciJnes de medicament¡¡s y produc
tos farmacéuticos alcanzaron la suma de 847.967 dólares contr<t 
327. 243 en julio y 2. 416. 757 parn, el primer s ?mestre; las de fibras 
sintéticas y manufacturas decayeron reeientemente,l del mismo modo 
que las de aviones y repuestos y las de manufacturas diversas. 

Las cifras eh agnsto son anteriores a las revaluaciones de divi
sas efectuadas por diversos países del mundo que comenzaron con la 
de la libra esterlina, el 18 de septiembre pasado. 

Exportación de cueros argentino.> 

Los importador's ·nnteamcricanos adquiriéi'on, durante la pn
mera quincena de octubre, unos 125.000 cueros livianos y algunos 
pocos pesados. 

E'sto hecho so debe a la desvalorización del peso. L Js primeros 
jlías .después· de la desvalorización, Nort'Jam~rica compró en bloque 
50,000 cueros, porque el precio resultaba un 15 ·% menor qu'e el que 
prevalecía en e 1 ¡:nercado norteam ricano. 

Exportación británica a nuestro país 

Las estadísticas del l'IIinisterio de Comercio inglés revelan que 
las exportaciones a la Argentina en el mes de septiembre (cifras pil'o
visionales) llegaron a 4. 000.000 de libras ó 2.100. 000 menos que la 
cifra correspondiente a agosto, y las del tercer trimestre del aña lle
garon a 13.700. 000 libras o sea 8. 300.000 más que el segundo tri
mestre, pero menos que en el primer trimestre en que fueron de 
16.400. 000 libras. 

Infoime Oficial argentino sobre ex~'.Jrtaciones 

El Ministerio de Economía ha dado una declaración señalando 
el intercambio de las exportaciones. :Modificados les tipos de cambio 
de la moneda naeional, con motivo ile la ileyaluación d l la libra 
esterlina, el Instituto Argentino de Promoci'ón del Íntercambi J re
ajustó los precios de todas las mercaderías en cuya exportación ínt :r
viene. En seguida se pudo notar el interés del mercado internacional 
y en diez días se colocaron 300.000 ton Jadas de maíz, de las cuales 
107.000 en Francia, 64.000 en Bélgica, 32.000 en Holanda y 20~000 
en Italia. Según el informe se consideran agotadas las existencias del 
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maíz de la cosecha de 1947-48 y, en cuanto a las de la campaña 
1948-49, solamente se aceptan compromisos para entregas posteriores 
al 19 de enero próximo. También hay interés por el trigo y los sub
productos, oleaginosos, ¡¡,vena y mijo. 

En el mismo período se vendieron 375.000 cueros vacunos de los 
cuales la tercera parte a los Estados U nidos, por más de l. 000. 000 
de dólares y 800. 000 cueros lanares. Hubo, además, ventas de grasas 
y sebos. 

El informe oficial no proporciona datos sobre los nuevos pre
cios. 

Cifras del comercio argentino~chileno 

El comercio argentino-chileno entre enero y agosto de 19Ml ha 
experi;¡nentado un agudo retroceso en términos monetarios, en rela
ción con el, mismo_ per-iodo de 1948. Las_, cifras que se dan más ade
lante pertenecen a la Socied.ad General de Comercio, firma particular 
chilena, pero cuyas estadísticas gozan de gran prestigiq. 

Estas indican que mientras en los primeros ocho meses de 1948 
las exportaciones chilenas a la Argentina, fueron de 75. 832 tonela
das,· por un valor de 50. 260. 000 pesos chilenos, en el mismó período 
de 1949 ascendieron a 72.589 ton3ladás, y con un monto-de 26.192.000 
pesos chilenos. 

En cuanto a' las importaciones chilenas de productos argentinos 
en el período señalado el año pasado, ellos fueron de 89.131 tone
ladas, por un valor dJ 76.230.000 pesos. En los primeros ocho meses 
de 1949 ascendieron solamente a 46.136 toneladas y con un total, de 
46. 731. 000 pesos chilenos. 

Exportación de trigo y maíz 

Según las estadísticas qu3 lleva '' Córn Trade News'' diario bri
tánico especializad J en el' comercio de cereales, en el año transcurri
do desde el 19 de agosto de 1948 hasta el 31 de julio de 1!Í4!.), la 
cxportacíóil mundial de trigo y harina ascendió a 25. 356. 000 tone
ladas, de las cuales correspondieron a la Argentina l. 651.000 tone
ladas, distribuidas dJ esta manera: a Italia, 536.000 :toneladas; a 
España, 387.000; a Bélgic_a, 9.000, y a países no europeos 719.000 
toneladas. · ~ 

En el quinquenio anterior a la última guerra, mundial, se alcan
zaron cantidades, en general, muy superiores a la consignada para la 
anualidad de referJncia. La, estadística oficial argentina da las. si
guientes: año 1934, 4. 793. 7 4 7 toneladas; año 1935, 3. 860.043; año 
1936, 1.610.386; año 1937, 3.887.195; y año 1938, 1.940.356 tone-
ladas. • 

La importaneia de la Argentina como país proveedor de trigo ha 
deea]do notablemente; -.. m la actualidad se ha reducido al 6,5·% de 
las exportaciones mundiales. Los Estados Unidos se ha)l extendido 

-al 50·%. Canadá y Australia tienen porcentajes del 21 y el 13% 
respectivamente. 
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En cuanto al maíz, en la anualidad comprendida entre el 19 de 
¡tgosto de 1948 y el 31 de julio de 1949

1 
las exportaciones argentinas 

según "Gorn Trade News", fueron de 1.602.076 toneladas de las 
cuales l. 520.673 vendidas en Europa y 81.403 fueron de ese con
tinente. 

En el quinquenio anterior a la última gran guena, liD- República 
Argentina exportÓ las- siguientes cantidades de maíz, según su esta
dística oficial: año 1934, 5.471.119 toneladas; ano 1935, 7.051.460; 
año 1936, 8. 381.690; año 1937, 9. 087.363, y año 1938,~ 2. 642.150 
toneladas. ' 

En el año 1937 la exportación mundial de maíz ascendió a 13 
millones de toneladas; nueve millones fueron provistas pur 1~ Argen
tina correspondiéndole por consiguiente, el 70•%. 

E~portaciones de Estados Unidos a la Argentina. 
Primeros diez meses de 1949. 

Las exportaciones de Estados Unidos a la Argentina disminu
yeron ~;nsiblemente en 1949, tanto en volumen como en valor, con 
respecto a las de 1948. Las estadísticas preparadas por el Departa
mento de Comercio horteamericano y considerando ~ólo los renglones 
más importantes señalan: Exportaciones do maquinarias industriales: 
enero, 4. 247.000 dólares; febrero, 2. 449.000; marzo 3. 759.000; abiil, 
881.000; mayo, 985. 000; junio, 2. 568.000; julio, 5. 316.000; agosto, 
7 .121. 000; septiembre, 4. 292. 000; y octubre, 3. 249.000. ExpJrtacio
nes de maquinarias eléctricas: enero, 1.282.0DO dólares; febqro, 
822. 000; marzo, 930. 000; abril, 216.000; mayo, 356.000; jup.io, no 
hubo; julio, 970.000; agosto, 1.192. 000; septiembre, 592.000; y octu
bre, 1. 540. 000. Maquinarias agrícolas: enero, 113. 000 dólares; fe
brer<), 661.000; marzo, 99.000; abril, no hubo; mayo, 59.000; junio, 
11.000; julio, 241.000; agosto, 596.000; septiembre, 567.000; y octu- · 
bre, 305. 000. Hierro y acero: enero, L 149. 000; febrero, l. 300. 000; 
mar~o, 1.244.000; abril, 870.000; mayo, 953.000; junio, 1.596.000; 
julio 1.833.000; agosto, 1.618.000; septiembre, 2.152.000; y octubre 
1.144. 000. Petróleo y productos del petróleo: on(J'ro, 257. 000; fe
brero, 112.000; marzo, Í38.000; abril, 244.000; mayo, 494.000; ju
nio, 506.000; julio, 846.000; agosto, 233.000; septiembre, 399. 000; y 
octubre. 492.000. Repuestos de automóviles y accesorios: enero, 
1.462.000 dólares; febrero, 1.934.000; marzo, 567. 000; abril, l. 22i. 000; 
mayo,. 245.000; junio. 268. 000; julio, 499. 000; agostó, 467.000; sep
tiembre, 517 ,000; y octubre, 638.000. Repuestos de avión y acceso
rios: enero, 378.000 dólares; febrero, 233.000; marzo, 181.000; abril, 
195.000; mayo, 153.000; junio, 392. 000; julio, 178.000; agosto, 29.000; 
septiembre, ·85.000; y ~ctubre, 160.000. Productos medicinales y 
farmacéuticos: en('ro, 778.000; febrero, 768.000; marzo, 319.000; 
abril, 241.000; mayo, 154.000; junio,. 155.000; julio, 377.000; agosto, 
847.000; septiembre, 462 .000; y octubre, 486.000. 
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Intercambio angloargentino. Prime1'0s diez meses de 1949 

El Ministerio d} Comercio Británico en el infDTme mensual indica 
que las importaciones de producto,s de la Argentina, disminuyeron en 
los primervs diez meses del corriente año en un 40 % con respecto al 
mismo período dJl año anterior pero que las exportaciones de pro
ductos británicos -a. ese país son ligeramente superiores a los de 1948. 

Las imp:Jrtanciones entre enero y octubre ascendieron a un va
lor de 57.·500.000 libras esterlinas 'contra 96.360.000 en 1948, mien
tras que las exportaciones fueron de 42.500.000 contra 41.150'. 000 
del año pasado. 

Las importaciones de carne argentina en los meses de enero al 
fin de noviembre excedieron a las del año pasado en más de 3.000.00D 
fle libras esterlinas: 27. 660.000 de este año contra 24.280.000 del 
mismo período del año anterior. 

Las compras de granos efectuadas en la Argentina entre enero 
y noviembre fueron de 13.760.000 contra 36.890.000 en los once 
meses del año anterior. Por otra parte, las importaciones británicas 
de cueros argentinos ascendieron a 5. 200.000 libras csterli11as en los 
últimos once meses de 1948 a 9. 160. 000 enel mismo período del co
rriente año. 

Las exportaciones británicas a la Argentina evidenciaron aumen· 
tos en vehículos de to.do ·tipo, cuyo costo general en el año ascendió 
a 14.550.000 libras esterlinas contra 12.900.000 del año pasado. 

Las exportaciones de productos eléctric~s bajaron dJ 2. 430.000 
" 1.550.000 libras esterlinas este año. Las exportaciones de maqui
narias subieron de 6. 870.000 libras esterlinas a 7. 060.000. 

POLíTICA ECONóMIC..¡\ 

Supresión del subsidiv aJ. azúcar 

El P()der Ejecutivo dictó un decreto en el que se establecen di
versas disposicion!Js relacionadas con la comercialización del azúca1·, 
y de acuerdo con las cuales. el producto se venderá al consumidor a 
un peso con di\Olz centavos el kilogramo, que actualmente vaiía cin
cuenta centavos. En otros "puntos distintos de Buenos Aires, los pre
cios serán ajustados por las autoridades en la medida en que difieran 
los fletes con respecto a la Capital Federal. 

En los fundamentos del decreto señálase que los precios actuales 
no gnardan relaeióp con los costos de producción agrícola e indus
trial merced a los subsidios op}rtunamente establecid-os. S: agrega 
que la actual política económica del gobierno tiende a obtener la 
normalización del mercado interno como consecu2ncia del restable
cimiento gradual de las corrientes ¡J_e intercambio -que permitirán el 
ajuste económico de los precios. 
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·Nuevo a.neg~.> ccmercial con Italia 

El 8 de octubre, se firmó• en Buenos Aires, un protocolo adicio
nal del convenio comercial y f:nanciero celebrado entre Italia y la 
Argentina el 13 de. 0ctubr ~ de 1947. Los dos países se comprometen, 
<lentro de los lím:tc~ de las facultades que norma~mentc ejercen en 
esta materia, a facilitar la exportación d J los productos detallados 
en planillas anexas,. las que, sumadas, dan un total de 158.315.000 
dólares de los Estados Unidos para lo& envíos argentinos y otro de 
134.840.ü00 dólares para las remesas italianas. Las cant.:dades expre
sadas son anual s. El convenio regirá hasta el 31 de diciembre de 
1951 y se entenderá renovado por período de doce· meses si no es 
denunciad J tres meses antes de uno de sus v ncimi.entos anuales. 

Los pagos se ha1án en dólares de lo,s Estados Unidos, de acuerdo 
con las normas y tipos de cambio v:gentes en los dos países. 

Los principal s renglones de la exp Jrt:lci'ón argentina serán: ce
reales por 87. 300. 000 dólares; cueros por 15. 000. 000; lana por 
12.000.000; carne de diversos tipos por 10.200.'000; manteca por 
4. 000. 000; quesos por 4. 000. 000; caseína por 3. 000. 000, etc. Los de 
la expJrtación italiana: locomotoras y material rodante ferroviario, 
tranvías eléctricos y ómnibus, 18. 3GO. 000 dólares; miquinas agrí
colas y tractor's 7 .610.000; generadores eléctricos de 1 a 100 H. P., 
grupos electrógenos ''Diesel''; grupos convertidores y maquinarias 
para central es eléctr:cas 12.450, 000; otras máquinú y motores en 
general para la industria 15. 500.000; automóviles y repuestos 5 000.000; 
eamiones 2. 900. 000; hilados 10. 000. 000; t jidos 8. 000. 000; bicicle
tas 2.330.000; motocicletas 1.165.000; pclíeula viTgen para cinemá
tografía l. 460.000; máquinas de oscrib:r l. 750.000 y de calcular 
1 .165. 000; instrum.ontos y' utensilics para artes y ofieios, y la 'agri· 
cultura 1. 340. 000; máquinas de coser 1 .165. 000; material aeronáu. 
tico 1.690.000; cañ}s de.hierro 1.310.000; colorantes 1'.750.000; pro
ductos químicos 2.015.000; cabl s y alambres 1.895.000; aparatos 
de medida y precisión l. 020. 000; y muchos o tres artículos más. 

Se prócurará 'que la importación por Italia de trigo argentino 
llegue a 500.000 toneladas anuales, , si b permite nuestro saldo 
exportable. 

La importancia cuantitativa de este convenio, en dólares, está 
elaramente consignada. Las exportaciones argentinas pueden llegar .a 
dólares 15S. 315.000 y las italianas a dólares 134.840.000. 

Para las exportacio;es hay dólares de ,3,35, 4,83, 5,72 y 7 19 
pesos argentinos y para las importacion ~s hay dólares de 3 73, 5,37, 
6,08, y 9,02 pesJs argentinos. 

Congelac,ión: de precies 

El decreto de congelación de precios establece, para determina
dos artículos, qu3 a partir del 19 de octubre de 1949 no se pueden 
aumentar los precios corrientes corr 2spondientes a las ventas realiza· 
das entre los días 15 y 30 de septiembre ppdo. 
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El texto del mismo, que, lleva el N9 24.574, correspondiente al 
año actual es el siguiente: 

A1t. 19 - A partir del día primero de octubre de 1949 no podrán 
aumentarse en todo él territorio d; la Nación los precios corrientes 
en cada esta'bleCimiento, dentro de cada modalidad de venta, obte· 
nidos' por s11s fabricantes, importadores, comerciantes, mayoristas, mi
norista o, cualqubr intermediario, en las ventas efectuadas por cada 
uno de ellos entre los días 15 y 30 de septi[Jmbre de 1949, con des-
tino al consumo interno, para: · 

a) Artículos de alimentación en general; 
b) 
e) 

Bebidas; 
MercadJrías destinadas a 
para el uso del hogar; 

la indumentaria personal y textiles 

d) Artículos de bazar, menaje, limpieza, muebles y otros destina-
dos al uso del hogar; · 

e) Artículos para la higiene personal y medicamentos; 
f) Artículos y útiles escolares; 
g) Mercaderías, elementos elabOTados o sJmielabJrados y procesos 

que se encarguen a terceros que intervengan en la ~abricación 
o elabomción como parte principal o ácc·;sorias de las merca
derías o artículos enunciados precedentemente. 

Las frutas, hortalizas, legumbres, productos de la flori
cultura, la avicultur:ct, la apicultura y la pesca, en tanto no 
háyan sufrido procesos no indispensable para su conservación 
y /o acondicionamiento, continuarán sujetos a 'sus respectivos 
regímenes de fiscalización de preci,os. 

Para los al'tículos, mercaderías, productos o s:lrvicios su
jetos a precios máximos, regirán los establecidos por las auto-. 
r1dacles competentes. 

Art. 29 - En los casos en que no se registrasen operaciones e.n 
el período in<!icado en e~ artículo anterior, se considerará como precio 
corriente, dentro d 1 cada mojialidad de venta, el correspond~ente a 
la última semana en que se hubiese operado normalmente. 

Art. 39 - Cuando se trate de mercadería no producida y/o ven
dida durant · los períodos a que se refieren los artículos 19 y 29,. el 
precio de la misma no podrá ser superior al precio de la mercadería 
de naturaleza similar comprendida en los artículos antes citados, que 
tengan el mismo costo. Cuando no haya coincidencia de costos, el 
precio de venta deberá tener con el costo la misma relación que existe 
entre el cost,J y el precio de venta de la mgrcadería tomada como refe 
rencia. A falta de ésta, el recargo sobre el costo no pbdrá ser su· 
perior al que haya obtenido el responsable en operaciones similare,, 
realizadas durante los períodos mencionados en los artículos 19 y 29. 
En todos lbs casos el factor costQ será el único que- deberá tomarse 
en cuenta a los e_fectos de determinar el precio de venta, nD justifi
cándose por ningún otro motivo la venta a mayor precio. 
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La disposición de este artículo se establece sin perJUICIO de b 
dispuesto en el decreto número 15.717 de fecha 19 de junio d; 1948. 

Los responsables del m¡:mplimiento de lo dispuesto en este ar
tículo, deberán declarar bajo juramento las mercaderías comprendi
das en el mismo, antes de lanzarlas a la venta, especificando todos 
los elementos de juicio que permita individualizarlas w demuestren 
que su precio se ajusta al admitido legalmente. 

A los efectos de dicha declaración jurada es aplicable lo dis
puesto en el artículo 69. 

Art. 49 - En los casos de cambio del dueño de la actividad com
prendida en el presente decreto o de modificación de la razón social 
o de la denominación de la firma propietaria, las operaciones de la 
empresa sucesor.a continuarán sujetas a ·las disposiciones de este 
decreto como si se tratara del anterior propietario. Igual disposi
ción es aplicable en los casos de ampliación de la cantidad de esta
blecimientos tenidos por un responsable al día 30 de setiembre de 1949. 

Los dos artículos siguientes del decreto -59 y 69- establecen 
disposiciones sobre declaración jurada. Del 79 al 119 ~obre producciqn 
y distribución. La publicidad de precios .máximos 0stá contenida en 
dos artículos, el 11'1 y 129, y los restantes contienen otras dispJsicio
nes. Además se dan los fundam?ntos de la medida que se basan en 
la necesidad d.e estabilizar los precios de los principales artículos y 
servicios en tof!o el territorio de la Nac:ón. 

Convenio de trueque entre Portugal y la Argentina 

Mediante notas cambiadas entre el ministro de Portugal acredi
tado ante el gobi~rno argentino y el titular de la cartera de Eco
nomía ha quedado concluído un acuerdo de compensación entre am
bos países. Por el mismo, Portugal se compromete a adquirir 20. 000 
toneladas de centeno y 8. 500 to.nelad,as d 'l trigp,. cn tanto la Argen
tina concederá· permisJs para importar corche por valor de unos 
18 millones de escudos, el 80% en bruto y 20·% manufacturado; pez 
de re~ina por 3. 500.000 escudes y licuas, aguarrás v~getal y vinos 
por 2.500.000 escudos. 

La información oficial asigna a este acuerdo el carácter de un 
pacto pre.liminar de negociaciones para concertar un convenio de 

• fondo que ll::n;e al comercio argentino-portugués a los más altos 
niveles posibl'Js. 

Nonnas pa:-a operaciones con Italia 

Con referencia al protocolo firmado entre los gobiernos de nues
tro país y de Italia, el Banco, Central' dirigió una circular a las ins
tituciones autorizadas para op;rar en cambios, dándoles las instruc
ciones pertinentes para su aplicación. 

Todos los pagos y cobros quo respJndan a operaciones directac: 
#entre ambos países se efectuarán en dólares estadounidenses, denomi

nados· "Dólares C.A.I." (Convenio Argentino Italiano) en la si
guiente forma: • 
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Los pagos desde Italia se ef cctuarán por intermedio de la cuenta 
que el Banco Central tiene en el Ufficio Italiano dei Cambi y los 
pagos desde nuestro país, excluídas remesas dJ ayuda familiar, se 
harán por las cuentas especiales que las instituciones abrirán con 
sus corresponsales en Italia, previa autorización del Banco Central. 

Perú canceló su deuda con el l. A. P . l. 

. Perú canceló su deuda con el Instituto Argentino de Promoción 
' do!. Intercambio según un comunicado oficial expedido por el Minis
terio de Hacienda del Perú, cuyo texto es el siguiente: 

., 'Por ·resolución suprema del Gobierno del Perú se ha dispuesto 
que se abone al Instituto Argentino 11 J Promoción del Intercambio, 
la cantidad de l. 900. 000 de dólares norteamericanos. y 250. 000 libras 
esterlinaA, la que representa la suma de 11.050.000 svlQs peruanos. 
En esta forma, la Junta Militar de Gobierno viene a pagar la deuda 
contraída por el gobierno anterior durante los años 1947 y 1948, por 
conceptos dJ suministros de trigo, carnes, subproductos de agricul
tura, con fines de restablecer el crédito, del país'' . 

. Congelación de precios de product.os medicinales 

Por un decreto del Poder EjJcuti·vo fueron congelados los pre
cios de las especialidades medicinales. Se dispuso quB los productos 
farmacéuticos que se hallaban Em venta antes del primJro de Octu
bre de 1949, tendrán como precio fijo y uniforme en todo el país, 
los que pagaba el público en esa fecha, y qm las especialidades nue
vas, colocadas en pla.za con posterioridad a la misma, tendrán como 
precio fijo los que establezcan bs fabricantes o importadores con la 
aprobación del Minister:lo de Industria y Comercio. 

Asimismo S'J dejó en suspenso desde aquella fecha, el aumento 
del impuesto a las ventas establecido por la ley N9 13.478, en lo que 
respecta a qspecialidades medicinales. 

Precios de cereales y lino 

El Poder Ejecutivo fijó nuevos precios para la cosecha de trigo, 
lino, avena, centeno y cebada, y dispuso rebajas en los arrendamien
tos de campo qun se paguen en especie y en los fletes de ferrocarril 
para transportar granos. 

El nuevo precio del quintal de trigo, que se ha fijado en 23.50 
es superior en cincuenta centavos al que rige 'y el de lino ..,--34 pesos 
C)l quintal- t> 3 mayor en 4 pesos que el anterior. En cambio, han 
sido rebajados los precios de 'la avena y del centeno; la primera se 
paga actualmente a 16 pesos el quintal y en la última se abonará 
a 14 pesos y el centJno que valía 17.50 pesos el quintal valdrá' 16.50 
pesos. En cuanto a la cebada, su precio por quintal ha sido elevado 
de 15 a 17 pesos. 

E'n cuanto a la disminución del porcentaje de las aparcerías m
rales se ha resudto establecer en los con,tratos respectivos una rebaja 
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adicional del 20 por ciento, sol;>re el porcentaje de distribución de 
los frutos, vigente al 31 de mayo último. 

La rebaja de los fletes f•Jrroviarios para granos es de un 10% 
sobre las tarifas actuales, según se anunció en el Ministerio· de Trans
portes. 

últimas operaciones del I. A. P. 1. 

Un informe oficial rev• Jla que las operaciones del l. A. P. I. en 
el mes de noviembre y primJra quincena de diciembre decrecieron 
con respecto a meses anteriores. Destaca la venta de 300.000 tone
ladas de maíz a Gran Bretaña, 327.000 a Francia, 31.000 a Suiza y 
27.900 a Bélgica, .con lo que prácticamenté se han agotado las exis
tencias de este cereal por el Instituto. De trigo se comprometieron 
en tal período 7 40.000 toneladas, de las cuales 390. 000 con la India, 
en truJque pJr 50. 000 toneladas de yute; 150. 0_00 toneladas con Ale
mania; 50.000 con SuJcia; 47.000 con Japón; 4,0.000 con Portugal; 
30.000 crm Suiza y ventas menores flmron realizadas a Paraguay y 
Perú. Con el funcionamiento del acuerdo suscripto con Japón ocu
p_ado vue}vc e-ste país como comprador de cer•·ales a nuestro mer
cado. Señálase también que ha habido creciente demanda de afrecho, 
afrechillo, avena y tortas oleaginosas, producto éstJ cuya venta ha 
Ruspendido el I. A. P. I. 

En eT tiempo indicado vendiéronse 2. 8 millones de unidades de 
cueros vacunos, de las que l. 3 millones , correspond Jn a cueros del 
interior; c:omo en octubre, los Estados Unidos fué el primer compra
dor, adquiriendo el 21,4% del total, siguiéndole el Reino Unido, Sue
cia, Rumania ,Poloniá y Checocslovaquia. Como consecuencia, expres;t 
el I. :A, P. I. que sólo puede comprometer entregas para ph:tzós bien 
distantes. De extracto de quebracho se colocaron más do. '25.000 to
neladas; hubo algunas opJraciones en aceite de lino y aumentarJn 
las de aceite de tung. 

Reglamentación de la compra de cereales y lino 

El Ministerio de Economía informó, que el Estado, conforme con 
lo dispuesto por los d:cretos números 30.114, 30.115 y 30.116 del 
corriente año, adquirirá la cosecha de trigo, avena, cebada, centeno 
y lino 1949-1950, por intermedio del Instituto Argentino de Promoción 
del Intercambio. 

Las compras comenzarán inmediatam ;rrte, en todo el país y ter
minarán el 11 de octubre de 19p0. 

Perú compró 25.000 tone'ladas de carne 

En la embajada del Perú se suscribió un r,ontrato de venta de 
carne vacuna cong;Iada a dicho país, a proverrse en el plazo de un 
año. 

Según una rroticia suministrada por el Jyl:inisterio de Economía, 
con fecha 29 de agosto último, entTe Jos representantes de ese depar-
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tamento d9 estado y el gobierno del Perú fué concertado un conve
nio de comercio y régimen financiero en cuyo artículo noveno se 
eontempl9 la compra de carnes argentinas. En cu¡:nplimiento de esa 
cláusula la Corporación Argentina de Productores d•') carnes ha for
malizado el referido contrato. 

Las carnes serán entregadas congeladas F. O. B. Buenos Aires 
y "responden a un tipo de hacienda que por sus car;act3rísticas sig
nifica consolidar un promisorio mercado para la ganadería argen
tina''· 

Convenio Comercial entre la Argentina y Paraguay 

El 20 de diciembre se firmó un convenio sobre comercio y régimen 
financiero entr'e el Paraguay y la Argentina. 

El convenio comenzará a regir los primeros días de enero de 
1950 y S') mantendrá en vigor por el término de tres años. Se pro
rrogará anualmente, por tácita reconducción, siempre que una de las 
partes no lo denuncie con tres meses de anticipación al vencimiento 
de cualquier año d·'J su vigencia. 

La Argentina suministrará al Paragu~1y, además de ~anado va
cuno en pie, los siguientes productos: 

Lana, estearina, productos lácteos, trigo, frutas fre.scas, ajos 
y cebollas, m<tlta, semillas en general, sal común, productos d•') la pes
quería, condimentos, vinos, cola para carpintero, confituras, pinturas 
y pigmentos para las mismas, tejidos de punto, tejidos de algodón, 
lana· para tejer, manufacturas de cueros, cueros curtidos,. ins•Jcticidas¡ 
tintas para ·imprenta, productos químicos y farmacéuticos, mármoí 
bruto y en polvo y Fbros y revistas. 

Por su parte, el Paraguay exportará a la Argentina los produc
tos indicados a continuación: 

Bananas, farina, ananá¡¡, limones, frutas frescas (pomelos y pal
tas), mates en gen3ral, naranjas y mandarinas, yerba mate cancha
da y en rama, caña de miel en cascos o damajuanas de más de 509: 
centesimales, de menos de 509 centesimales, cigarros habanos, tabaco 
en hoja, cuerda, despalillado y picadura, cueros de carpincho y jabalí 
de cocodr!lo y de serpiente; pieles de gato onza y montés, de lobo 
de rio y de nutria; cloches de juncos o palma, sombreros de palma, 
pantallas de palma, madera de c•3dro en rollizos, en vigas, en tablas 
o tablones sin cepillar; maderas duras sudamericanas, en rollizos, en 
vigas, en tablas y tablones sin cepillar; maderas duras para alam
brar, en postes, medios postes o estacon•:s; madera de timbó en rolli
zos, en vigas, en tablas !o tablones sin cepillar; madera de palma, 
postes de palma del Paraguay, para alambrados; maderas duras sud
americanas, en varillas para cerco; m&cras terciadas, tacuaras, fibra 
de caraguatá e ybirá, alcohol etílico, esenc·ia de petit-grain esen
cia d3 citronela, esencia de palo santo, durmientes de quebr~cho u 
otra madera dura, cáscara de naranja y éL; limón, plumas de aves
truz, de garza, aceite de coco y palma, tiern¡, refractaria, coalín para 
la industria, ñandutí, ladrillos de fueg:J, infusibles o réfractarios; 
hilados de algodón de títulos altos y aceite de ricino. 
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Memoria. del Banco Industrial. Año 1948 
\ 

Las autoridades del Banco de Crédito Industrial Argentino die· 
ron a conocer la memoria y el balance de la entidad, correspondiente 
al quinto .ejercicio, es decir al año 1948. 

En dicho 'documento se expresa, en pri:mer término, que durante 
ese ejercicio se ha mántenido "la plenitud ikl la ocupación obrera, 
lo que, unido a la creciente capacidad adquisitiva de la gmn masa 
de la población, derivada de la política tendiente a niv·Jlar la dis· 
tribución de los ingresos, ha' suste11.tado un mercado ansioso· de pro· 
ductós de la industria nacional''. 

La actividad industrial sobrepasó en 1948 los niveles alcanzados 
durante el año ant·orior. 

''Las industrias extra<; ti vas y las manufactureras en general expe· 
rimentaron un aumento global en sus actividades. E'n ciertas indus· 
trias manufactureras &e advierten aUrh·critos notables, como en las de 
maquinarias y aparatos eléctricos, la de artículos textiles para el 
vestuario y la produc.ción de derivados del petróleo. Los incrementos 
no han sid:J de significación ·:n la manufactura de tabacos, de ma· 
deras y de cuéro, y en 1a producción de papel y cartó~, piedras, tie
rras, vidrios y cerámica. En cambio se ha experimentado cierta 
concentración en los sector·:s dedicado.s a la pxoducción de substa,n· 
cías alimenticias y bebidas: productos químicos, aceites y pinturas. 
Un menor rendimiento se ha notado también en la fabricación de 
neumáticos y en el armado de automotores, d;bido en este último 
caso, a la disminución de las importaciones de automotores desmon
tados''. 

En otro capítulo, la memoria señala que durante el año 1948, 
el Banco acordó 14.1.03 préstamos al público por valor de l. 715,5 
millones dJ pesos y 58 préstamos por un total de 2.087,0 m.illones 
de pesos al Instituto '\rgontino de Promoción d'el Intercambio, lo cual 
hace un total do 14. 461 préstamos por valor de 3. 802,5 millones de 
pesos. En 1947 sólo se acordaron 10.430 créditos por un total de 
2.398,4 millones de ¡:esos. 

En otns capítulr s S·J destaca la labor de fomento a la industria 
y a la minería desaJTollada por el Banco, y a continu:ación se da a 
conocer el resultado del ejercicio. 

POLíTICA MONETARIA 

Nuevos tipos de cambios para exportaciones e impprtaciones 

El día 3 do octubre, y d·Jspués de dos semanas, se reanudaron 
las operaciones en los mercados oficial y libre de ca:mbios, tras la 
suspensión dispuesta por el Ministerio de Finanzas. el día 19 del mes 
anterior con motivo de la dwaluación de la libra esterlina con rela· 
dón al dólar norteamerican•'l producido por decisión del g.Qhlerno bri· 
tánic0 • · 

, crLas cotizaciJnes registradas al cierre de las ópetacidnes el 17 de 
s6tiembrc;' fueron las siguientes: 



1

1 

TIPOS COMPRADORES TIPOS VENDEDORES / ----1 -----,, ---_ --- ------"--;----------1 

- i Espec. 1 Mercad. 1 • 

1 

Pre~e; ji BásicJ . Prefe- .Pre~e~ 1 BásiC'J de lici- ·¡1 CLa~bblo 
renCla_ 1 . 1 renc1a.. · t . e 1 re renc1a_ . ac1cn s l 

1 -·'c--e 
1 libra esterlina . . . . . . . . . . J·l 16 04 1 i3,53 [-20,15 11 i5,04 T'-17fj4-~--19,89--l--19,37-

100 dólares estadounidenses . . 1 398,01 1 335,82 1 500,00 11 i>/3,13 1 422,89 . 493,50 1 480,75 
100 fra~c.os franceses • . . . . . . 11 ~,463 , 1,234 1 ! 838 11 1 371 1 1,554 1 1,814 , _ 1,77 
100 pes.tas . . . . . . . . . . . . . . . . ¡1 36,35 1 30,67 1 4o,66 1 34,08 \ 38,62 .1 45,07 1 29,57 
100 francos _suizos . . . . . . . . . . ·/ 92 45 1 78,01 1116,14 1 87,39 99 04 115,57 . 112,30 
100 florines . . . . . . . . . . . . . . . . 1 150,03 1 126,59 188,48 1 140,65 1 159,41 186,03 1 181,20 
100 dó:ares canadienses* . . . . 11 398,01 .1 33~,82 500 00 373 1~ 1 422,89 493,50 .1 458,50 
lOO cmonas checas . . . . . . . . . 1 7 96 1 6,72 .1 10100 11 7,46 8,46 9 87 9,6P)2 

100 coronas danesas . . . . . . . . 11 82,94 1 69,98 10419 11 77,75 1 88 12 102,83 10020 
100 coronas noruegas . ·~.... 1 80 20 1 67,67 100.75 1 75,19 .1 85.21 99,44 96,90 
100 coronas suecas . . . . . . . . . .1_1 110,73 r 93,~3 1~9 11 103 81 1 11~,66 137,30 133,75 
100 escudos . . . . . . . . . . . . . . . . IJ 16,00 13,o0 "0.10 11 15,00 1 11,00 19,84 19,50 
100 francos belgas . . . . . . . . . . 1 9 08 1 7,66 11,41 11 8,51 1 9 65 11,26 10,97 
100 posos mexicanos* . . . . . . ¡· 1 46,07 1 38,87 57,87 ¡ 1 43,19 .1 48,95 57.12 55,64 
100 cruzeiros . . . . . . . . . . . . . . . : 1 21 51 1 18,15 27 03 11 20 17 1 22,86 26,68 25,99 
100 dólares d l Conv. Argen- 11 1 ji 1 1 

tino-Italiano . . . . ... . . . . . . ,JI -- 1 -- -- 1 -- 1 1 -- 480,25 

MONEDA 

( *) Tipos compradors nominales. 



Y las cotizaciones nuevas, al cierre de operaciones, 3 de octubre: 

MONED.A 

1 libra esterlina . ' . ' ..... . 
lOO dólares estadounidensos .. 
100 francos franceses ...... . 
100 pes··tas ............... . 
100 francos suizos ......... . 
100 dólares. canadienses * ... . 
100 eoronas suecas ........ . 
lOO escudos ............... . 
1 00 francos belgas ......... . 
100 pes )S mejicanos * ...... . 
100 coronas chccaH ........ . 
100 florines ............... . 
100 cruzeiros . :, ........... . 
100 co:onas danesas ....... . 
100 eorone1s noruegas ...... . 
J 00 dólares d l Conv. Argen· 

tino' Italiano ........... . 

TIPOS COMPRADORES 1 TIPOS VENDEDORES 
---i--· -----,-----

1 

Preferenciales 1 1 1 Preferenciales . 
SlCio ,-------,---- spec. · as1co 1 Libre Bá . E B' . 1 Camb10 

1 A 1 B 1 1 ~A 1 B 

Jl-9AO--~-ü;53- 16,04 J 20,15 r¡ 17 04 1 10,45 J--y5~04 
11 335,82 483 21 572,86 1 719,64 1 608,57 373,13 1 537 ,{4 
JJ 0,959 , 1,381 1,6371 2,056 JJ 1,739 J 1066 1,D35 
11 30 67 1 44,13 52,32 65,72 11 55,58 .1 34,0ll 1 49,05 

.11 78,01 112 24 133,07 ' 167,16 11 142,52 1 87 39 1 125,79 

1

1 305,29 1 439 28 520,78 654.22 11 553,25 1 339,21 1 488,31 
1 64,89 .1 93.37 110,70 139,06 11 117 60 72,10 l 103,80 

11 11,74 1 16 90 20,03 25,16 11 21,28 1 13,05 1 18,78 
1 6,72 1 9,66 11.46 14 39 11 12,17 1 7 46 .1 10,74 
11 38 87 1 55,93 66 30 83,29 1 70,44 1 43,19 1 62,17 
11 6,72 .1 9,66 11,46 1439 11 1217 1 7,46 .1 10,74 
11 88,37 1 127 16 150,65 189.38 11 160,15 1 98,19 1 141,35 

.JI 18,15 1 26,12 30,97 38,90 JI 32,90 1 2017 .1 29,03 
11 ;J862 1 69,96 8294 104.19 11 88.11 1 54,02 1 77,77 
11 41,01 .1 67,65 80.20. 100 75 11 85 20 1 52,24 .1 75,20 
.11 1 11 1 1 
11 - .1 - - - 11 - 1 - 1 

25,26 
902,-

2,57% 
55 21 

209,55 
812,88 
174,30 

31,63 
18,04 

104,40 
18,04 

237,37 
48,76 

130,59 
126,28 

900-

T*) Tipos comprador·JS nominales. 

Las cifras consignadas en los mercados oficiales son las propor cío nadas por el Banco Central al cierre de las 
.op0raciones del primer día. Los tipJs de cambio libre corresponden a las cotizaciones .del Banco d~ la Nación. 
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Siguiendn el criterio anterior para facilitar la comparacwn entre 
lr, vieja y nueva situación, los tipos de cambio para la libra y el dólar, 
vigentes hasta el 17 de septiembre, eran: 

Compradores 1 libra 100 dólares 

Básico m$n. 13,53 m$n. 335,82 
Prefer,encial 

" 
16,04' 

" 
398,01 

Especia.l preferencial 20,15 
" 

500.-

vend~dores 

Mercado licitac. 
1 19j89 493,50 
" " Preferencial 
" 

15,04 
" 

373,13 
Básico 

" 
17,04 422,89 

--·- ---

En estas cotizacion•JS fJl tipo de pase está calculado a 4,03 dó
lares por libra esterlinf., anterior a la desvalorización de esta últi
ma divisa. 

Y los nuevos tipos dn cambio para la libra y el dólar¡ 

Compradores 1 libra 100 dólares 

Básico m$n. 9,40 m$n. 335.82 
Preferencial "A" 

" 
13,53 

" 
483;21 

Preferencial "B" ,, 16,04 
" 

572,86 
Especial 

" 
20,15 

" 
719,64 

Vendedores 

Preferencial "A" 
" 

10,45 
" 

373,13 
Preferencia~ "B" 

" 
15,04 

" 
537,14 

Básico .-
" 

17,04 
" 

608,57 

Los precios cita los· p1r cada cien dólares se establecen calculando 
la equivalencia ·.le l LS libras esterlinas al tipo de pase de 2,80 dólares 
por fada libra · · 

Con respectQ a la lista de importaciones, se dió a conocer el 3 de 
octubre; a qué tipo de cambio deberá negociarse cada importación, 
pero faltó determinar desde qué países se per;mitirá traerla y en 
qué clases de divisas será autorizada. Esta defic.iencia fué comple
tada el 5 de noviembre, ·implantándose también una sign~ficativa mo
dificación consistente en el establecimiento del 'mercado de licita
ciones. 

Entre los artículos S<J incluyen en la nómina de importaciones, 
arvejas y lentejas, azafrán, bananas, cacao, café, corozo de Guaya
quil, especias, tapioca, lúpulo, lino, y maíz para semilla, naraiJ.· 
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jas, papas 'para consumo, té, yerba mate, semillas varias, animales 
para reproducción, tabac0s de varios tipos y distintas proced-encias, 
1·epuestos para carroc-,rías de automotores y sus "chassis ", encen
dido, motor y transmisión; algunos tipos de cámaras y cubiertas; 
varias clases de instrumentos de música y sus accesorios; discos pára 
fonógrafo, música impresa, acero viejo y en barra, agujas y alam
bres de distintas características, aluminio, amianto; varias clases de 
herramientas, bolillas de acero para cojinetes; cajoné.s de madera 
desarmados para cnva.~e de frutas; canto rodado; cafios d; distintos 
materiales y medidas, carbón de piedra y de coke para combustible, 
cascos y otros envases de hierro; chapas y clavos metálicos de dis" 
t~ntos tipos; cobr-3 electrolítico; cojinetes a bolillas, contadores o re
guladores para gas, desincrustantes para caldera, estaño en barras o 
lingotes; hierro viejo o en barra; y en otras varias formas y aleacio
nes; hojalata sin trabajar cortada o no, exclusivamente a los fábri
cantes de ·lmvases que la destinen a la producción de éstos; machetes, 
maderas varias, níquél en plancha, papel nle aluminio, pedregulb; fi
bm de lino textil, sin peinar o hilar; plomo, hierro de acero, rieles 
de a0ero o hierro para ferrocarriles o traJ;~:vías, nuevos o usados; te
las metálicas, tierras y cemento refractario-s, tipos de imprenta, tor
nillos y tuercas, válvulas de hierro, repuestos para bicicletas y moto
cicletas, zaranda, zinc, accesorios y pieza,s para medidor2s o conta
dores eléctricos, acumuladores para atltomóviles, alto parlantes de 
metal, amperím8tros y voltímetros, cambiadores automáticos para dis
cos, discos p!!.ra cocinas eléctricas, audiornes radiotel-efónicos, conmu
tadores telefunicos en general, cápsulas y pastillas para pick-.\!:P, te
léfonos en geneml, dinamita, fulminantes, pólvoi:a, vidrios, planos, 
d0bles ·y triples, arpillera de yuk, hilados de lana péinada, lino y 
seda artificial, hilo de algollón para coser, y pieles de ··conejo en 
bruto sin curtir. 

Comp1·ende también la lüta de cartones de distintos tipos: cartu
lina, papel c:Jofán, lápices, l.hros impresos en general, mapas impre
sos, papel de diversas caraci erísticas, papel para diarios, papel bari
tado para uso fotográfico, papel para obras y papel para éigarrillos; 
plumas para lapiceras fuente, celuloide, y aceites de distintJs tipos. 

La nón;lina abarca además varias clasJ¡¡ de drogas y productos 
farmacéuticos;· minerales, caucho;' cera vegetal y mineral; gas freon; 
extractos y productos medicinales, petróleo ¡ ¡ fuel oil' ', ¡ ¡ niessel 
oil", "gas oil", kero.sén y sus mezclas; pinturas, artículos (!J eiru
gíá y ortopedia; películas para cinematografía, tanto virgen como 
impresa, productos y c'omposiciones para la full:dición . de metales; 
elementos de salvam,ento en uso en barcos, avion3s y playas; acce
sorios para telecomunicaciones; repuestos para embarcaciones, avio
nes, má.guinas y 1ilotores industriales, maquinaria agrícola, materia
bs para empresas de servicios públicos; recepto-res para comunicacio
~es, equipos de radar, detectores de sonido1 radiogoni6metros y otros; 
materii¡.les destinados a la producción y refinación de petróle.J; ma
qui-narias en general y productos d J aplicaeión medicinal. 
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La clasificación de los tipos de camblo para exportación es la 
siguiente: 

A tipo comprador básico, esto es pesos 9,40 pJr libra esterlina 
o sus equivalentes .en otras mon :das, se negc¡ciarán las exportaciones 
de carne vacuna enfriada o congelada; carne ovina reJrigerada y 
menudencias bovinas; trigo, maíz, semilla dé lino, cebada y centeno, 
harina d J trigo Y. senüllas oleaginosas. 

Al tipo comprador preferencial ''A'' o sea pesos 13,53 pJr libra 
esterlina se negociarán las exportaciones de animales viyos, carne 
sala.da vaeuna y ovina; carne porcina refrigerada y eonservada; •me: 
nudencias porcina¡s; aves congeladas; extractJs de carne, cueros, la
nas; leche y e rema; subproductos ganaderos', elaborados y residtws, 
avena, a1pist,, otros cereales no especificados y productos de la 
molienda del :tr.igo; tortas de. semillas oleaginosas, residuos. de )a ,fa
bricación de aceit::s ve,getales; aceites vegetales, diversos granos ela
borados y leguminosas; haúnas comestibles, forrajes, celulosa, semi
llas de hortaliza; quebrachos en durmientes o rollizos y made'ras di· 
versas; leña y carbón vegetal; minerales, metales, p'iedras y tierras, 
derivados del petróleo; cueros sin curtir, azúcar, tabacos, aceites ani
m~les y vegetales para uso industrial, colores, pintui'as y bárnices, 
sustancias y proiluctcis químicos y farmacéuticos par:;¡: uso industrial 
o medicinal, papel incluso para diario~, cartón y sus artefactos; hierro 
y acero 3n diversas fJrmas; hieTTo trabajado en otras forrnas; herra·· 
,mientas de hierro· y acero; máquinas y motores en general, v¡¡hícu)os 
y sus repuestos; aparatos e instrumentos .para medicina y eirugía; 
animales vivos y artículos varios . 

. , Al tipo compmdor prefer :ncial '' B'' de pesos 16,04 por libra 
esterlina se Iiegociarán las expodaciones de conservas de twes . en 
general; leche desecada y condensada, manteca, queso y cas~ína; sub· 
productos ganaderos; cerdas, varlos productos de la agrieultura; 
extractos de quebrachos y urunday; plomo, mármoles, ónü.•, cueros 
sin curtit de algunos animales; pescados, huevos, dulces y turron2s; 
caramelos, bombones, cacao, chocolate, eafé, bizcoehos y galletitas, 
frutas secas, Yinos incluso ehampaña, cerveza, vinagre, agua mf:neral, 
vermut; cigarros y cigarrillos; hilados tejidos en piezas d'l algodón, 
lana, lino y s~da; tejidos en otras formas; medias y á]pargátas; co
rreas; jabón común o perfumado; sustancias y productos. qUímicos y 
farmacéuticos para uso industrial o medicinal; maderas y sus arte~ 
factos; diversos artículos de hierro y acer0; maqhinárias y vehículos; 
acc.Jsorios para uso sanitario de bronce o metal amarillos; aparatos 
e instrumentos físicos, ópticos y ·matemáticos; aceite de pescado, dé 
ballena, de lobo marino y de pingüino; instruin€mtos musicat::s y 
aparatos radiotBlefónicos y accesorios para las inismos. 

Al tipo com:rn-ador especial dJ pesos 20,15 por libra esterlina 'se 
negociarán las exportaciones de carne salada; . proúuctcis de· cerdb; 
Ct+eros elaborados; algunos subproductos ganaderos elaborados; aceite 
ge tung; frutas· desecadas y fr:cscas; gluten de trigo; t~nJ5SÚinó, rrii<\á 
y rafaelita; inieí; algunos textiles y sus manufacturas;. esceneias·a~ 
perfumes y artículos para ~igiene y tocador; colores, pintura'· y bar~ 
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nices; ácidos esteálicos y tartárico; extracto concentrado de hígado 
y de otras glándulas y órganos; productos opoterápicos; algodón hi
drófilo; impresos y revistas; maderas y sU:s· artefactos; camas y ca
tres de hierro; algunos artículos de cuero; películas cinematográfio• 
cas impresas; bvtones, brochas para afeitar; cepillos dJ cerda; dis
cos para fonógrafos juguetes; lapice.ras fuentes y similares; para:
guas y sombrillas; pinceles

1 
rodados para ni~"os;, te:mómetros y útiles 

para escritorio . · 

Normas para los cobroJ y pagus con Horanda 

El Ministerio de Finanzas dió a conoc· r algunas disp.osidones 
vinculadas con el ~onvenio de pagos concertadv el 1'8 de marzo último 
entre el gobierno argentino y el Reino de los País"s Baj.Js. 

En virtud de los términos d' dicho e :nvenio ¡as cuentas espe
ciales que las instituciones mantienen actualmente. con Holanda, a 
raíz de la circular N9 951 del Banco Central, debeTán denominarse 
en el futuro Cuentas Esp · ciales ''A''. 

A partir del 7 de octubre pueden cursarse pagos y cobros con la 
zona monetaria del florín· por intermedio de cuentas especiales "B ". 

Por estas nuevas cuentas podrán cursarse pagos desde la ·.zona 
monetaria del flol'Ín a la A1gontina; de la misma naturaleza que los 
que pueden realizarse por intermedio de las cuentas especiales ''A''. 
En cuanto a los pagos d; nuestro país a la zona del flJrín,- imputa-' 
bies áiP las cuentas 'speciales "B 1-', solamente podrán cursarse los qúe 
expresamente indique .el Banco Cenüal. 

Los saldos de la posición general argentina en florines "B" 
al contado y a término están garantiza-dos poi' el NederlámJsche 
Bank N. V. 

Para las operaciones de cambio cJn cargo -a las cuentas especia
le.s '' B' ', rigen las mismas disposiciones de caráct r general expre
sadas en la circular N9 951 del Bancó Central del 19 de abril de 194K 

Licitación de dólares entre 10,26 y 11,,63 

El Banco Central dió a con,ocer, el 10 de diciJmbre, los resultados 
de la tercera licitación de cambios efectuada de acuerdo con las nor
mas determinaclas por la circular N9 1173, para mercaderías proce-
de·Ilbs de Portugal. · , 

·La información ,oficial señala que en virtud de lo dispu.;,sto en 
la referida circular, se aceptaron solicitudes al tipo promediJ de 
l. 026 26 pesos por cada 100 dólares para mercaderías incluidas , n la 
lista "A"' y al' tipo promedio de 1.163,75 por cada 100 dóJim,s, para 
artículos de 1a lista "B". 

Permisos de cambio para la im:JQ::·tación de máquinas agrícelaJ 

El Ministerio de Finanzas dió, el 7 de d;eiembre, la siguiente 
información oficial referente a la importación ele maquinalias agrí· 
colas: 
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En una conferencia de prensa realizada hace pocos días, el mi
nistro de Finan,;as Dr. Alfredo Góm~ Morales, anunció que de acuer~ 
do con las directivas dadas por el Presidente de la República, Gene
ral Perón, en el sentido de prestar el más amplio apoyo al agro y 
sus propósitos manif2stados en la concentración de Pergamino, d<i' 
•.'' que de •. ahora en adelante tendrán todas las divisas que necesiten 
'para me<íanizar el,. c~mpo'' se otorgarían permisos de cambio para 
importar maquinarias agrícolas por un importe anual de 164 millones 
do pesos. 

"Con referencia a esa resolución el Ministerio de Finanzas ha 
dispuesto que el Banco Central considere el otorgamiento de -permi
sos previos de cam..bio para la importación de tractores cosechadoras 
(espigadoras,- trilladoras), cosechadoras de papas, juntadora de maiz 
(cosechadora), juntad ora de algodón, ·enfardadora de pasto, arado de 
rvjas para tractor, arado de discos para tractor, arado rast:ms para 
tractor, rastras de discos (para tractor), rastras de dientes (para 
tractor), pulverizadores a mano, pulverizadores mecánicos para árbo
les y sembrados, molinos a viento con su torre, guadañadoras d3 todo 
tipo, sembradoras de maíz y algodón, sembradora de papas, sembra
doras de trigo y otros cereales de cosecha fina, cultivadora de maíz 
y algodón, cultivadoras para campo, rastrillos, espigadoras, hílerado
ras, molinos triturador2s a' martillo, ·píéadora de ensilaje para acción 
mecánica, demotadoras de algodón, ensiladores neumáticos) eqúipos 
de lechería y ptras máquinas (arados con motor, motocultivadoras y 
otras similares de uso típicamente 'agrícola). • 

''Por la circular correspondiente, termina diciendo la noticia que 
es .la número 1190 (Cambios), el Banco Central ha hecho saber que 
los interesados deberán presentar sus p~didos hasta el 14 del mes de 
diciembre, en la fórmula N9 2304. Se señala también, en la circular 
mencionada, que <;uando las ·maquinarias sean originarias de los Es
tados Unidos de Norkamérica y Canadá, sólo se tendrán en cuenta 
los pedidos formulados por las firmas que registren importaciones de 
las eitadas máquinas en e~ período 1937-1948 ". 

Rela-ciones de Jgs Bancos oficiales don el Poder Ejecutivo 

El decreto del Poder Ejecutivo, dictado el 31 de octubre, expresa 
textualmente: 

"Art. 19 - Las relaciones del Banco Central y demá~ ent¡idades 
que integran el Sistema Bancario Oficial con el Poder Ejecutivo se 
mantedrán a través del Ministerio de Finanzas. 

Art. 29 ---! El Ministerio de Finanzas impartirá directiv¡t$ acerca 
de la preparación y cje<;ución de los presupuestos, será c\íl!.sultadq; 
cilando Re proyecty cubrir los cargos vacantes e intervendrá a los· 
fines de la racionalización administrativa de las entidades '·del Sis-
tema. · 

Art. 39 - El Ministerio d3 Finanzas ejercerá, en especial, supet
intendencia sobre las asesorías letradas del Banco Centrf.l y demás 
entidades que integran el Sistema Bancarió Oficial. La designación, 
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promoción y remoción de los abogados de dichas asesorías eorrespon
derá a las 'respectivas instituciones, dentro del régimen de su prppia 
autarquía, previa -en cada caso- la consulta a que ·se refiere el 
artículo anterior''. 

Disposiciones para la concesión de cambios 

El 29 de diciembre se 'informó en el Ministerio de Finanzas que 
el Banco Central dictó diversas disposictones relacionadas con el otor
gami~nto de los permisos de cambio. 

Las nuevas disposiciones que regirán S(}bre el particular son las 
siguientes: · 

19) Permisos de cambio. a) Los permisos previos de cambio que 
dicho Banco otorgue a partir del 26 del corriente, tendrán un plazo 
de validez de nueve meses para iniciar despachos a plaza, contados 

·a partir del primer día hábil siguiente al mes de su emisión. b) Para 
los permisos previos de cambio que se otorguen a partir del 26 del 
corriente no regirá la franquicia estabbcida por la ciréular N9 601 
del 29 de noviembre de l946, que permitía su utilización hasta un 
diez por ciento en más del importe autorizado en' tales docum·mtos .. 
e) L)s permisos que se autoricen co_rrtinuarán gozando de .la franqui
cia qur; permitA ilevolverloR al Bnneo Central, sin utili?onrlos, chntro 
de los· 30 días siguientes al de su acuerdo exentos de la indemniza-
ción prevista por las disposiciones en vigor. · 

29 Seguro automático de cambio. a) To(lo permiso de cambio qué 
se otorgue a partir del 26 del corriente asegurará automáticamente, 
el tipo de cambio vigente el día en que se acueril•" aquel do~umento, 
para ser apliéado a la liquidación de los respectivos certificados de 
despachJ a plaza. b) El segúro automático tendrá valirl "Z dúrante el 
plazo de vigencia d~l permiso de cambio y sólo podrá ser aplicado 
para la liquidación de los respectivos certificados de despacho a 
plaza. e) Las aduanas y receptorías dejarán copstancia en los cer
tificados de despacho a ·plaza que otorgU.en, d'll número del permis·J 
previo re~pectivo, fecha de su otorgamiento y tipo de cambio. d) 
Hasta nueva disposición correspJnderá cobrar intereses a razón del 
21h por ci~nto anual, que se devengarán desde el día de otorgamiento 
del permiso previo y hasta el fie liguidación o anulación de los cer
tificadcs de despachos plaza respectivos. e) Por la parte no utili
zada de los p3rmisos previos de cambio los, importadores deberán 
abonar, además de la indemnización prevista por la no utilización de 
tales documentos, el 21h por ciento de interés anual. en concepto de 
seguro durante el p;ríodo transcurrido desde la fecha de su otorga
miento }¡.asta él de su anulación. Quedan eximidos del pago de inte
reses en éoncepto d; seguro los permisos previos de cambio que se 
devuelvan dentro del plazo de 39 días estable~ldo para hacerlo sin 
cargo. En los casos de anulación o devolución de penp.isos previos dé 
cambio -cualquiera sea la fecha en que se anule o devuelvan- y 
de certificados de despacho aplaza, ·los importadóres deberán abonar 
la diferencia de cambio que pudiera existir ·entre el tipo asegurado y 
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1,1l vig •nte. en la fecha de anulación,. si éste f¡¡.era inferior a aquéJ., 
ª'sí c9mo también los gastos de anu1ación cuando se trat19 de fráncó~ 
l\Uizos, . escudos, y coronas suecas. f) Todo permiso pi·evio de 'cam'bio 
acordado deberá tener la garantía de una institución .11,utorizada que 
asJgure el total cumplimiento por parte del importador de las ·dispo
siciones que Ti gen en materia de ~>e guros de cambio. 

Dentro de los cinco días hábiles de acordado los permisos las 
firm;¡.s interesadas deberán proced.ccr .a su registrÓ en la Oficina de 
V erif;icaciones de Importaciones y Exportaciones de la Dirección Na-
cit\nal de Aduanas. ' · 

Cua~do se tr&te de permisos previos d3 cambiJ que deban pre
seJ,ltarse a dicho Banco sobre la base de autorizaciones concedida¡;¡ 
previamente, la garantía bancaria deberá constituirse en tales docil
mentos· con anterioridad a su present:¡.cióil. 

·En el caso de permisos previ'os de cambio que se acuerdm diree
tamimte por ese Banco, tal garantía' deberá constituirse previ'aniente 
'a la jnes,éntación, para su registro, en la Oficina de Verificaciones de 
Importa'cion¡Js· de la Dirección N ácional de Aduanas., 

Los • permisos que no cuenten con la gar'imtía bancm;ia mencio
nada sé· cóilsiderarán anulad}s en las condiciones establecidas en Ía 
.present~ circular. . • 

39) Seguros de eambio en f@mmlas 107 B, en vigencia. Las soli
citudes de compra de cambio a término en fórmula 107 B que 'se 
hallen en vigencia al día 2~ del actual, contiJ:¡.ua.rán sujetas al. régi
m ~n anterior, hasta su total liquidación o anulación. · 

49) Permisos previos de ca:mbio en vigencia y certificadJs de des
pacho a plaza pendientes de liquidación al día 26 de diciembre de 
1949, sin seguro Je !lam bio. Por l0s documentos que se encuentren 
en las condiciones indicadas se podrán tomar solicitudes de compr!J. 
de cambio a término en fórmula 107 B en las condiciones especifica
das en el régimen anterior y a los tipos de c.ambio quJ rijan 'en el 
momento de realizarsé la operación. ' 

59) Forma en que deben declararse las operaciones. Las opsra
ciones a que dé lugar el sistema de seguro automático, deberán· ser 
declaradas por las institucion ;s autorizadas en la forma que se dará 
a conocer pQr separado. · ' 

69) 'Disposiciones transitorias. Las operaciones de cambio que no 
respondan al régimen de seguro antomático continuarán declarándose 
com:J hasta ahora. 

FINANZAS PúBLICAS 

400 millones de pesos para el trigo. Awnen~o de impuesto 

En el Boletín Oficial se publi<;ó el texto •le la ley N~ 13. 6:;!c7, 
promulgada por el Poder Ejecutivo el 11 de oetubre, por la cual se 
incorpóra al pr;;supuesto general dé la Nación un crédito especi¡¡.l .de 
400 millones de pesos, para compensar el quebranto que origine .la 
venta de trigo destinada al consumo interno, suma que se cubrirá m!)
diant(;l el aumento del producto de ·distintos impuestos. 
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Con las modif~caeioncs tributarias nuevas, la tasú básic~1 del im
puesto a los réditos será en lo sucesivo de 6 % en lugar d,e 5 %; los 
dividendos de las so.eiedades anónimas paga'rán el 18 % en vez del 
15%; y en general, tódos los rédit9s, con excepción de los pToveniel1-
tes del trabajo peTsonar abonarán un i:mpuesto aumentado en un 20% .. 

Los beneficios p: cven:entes do la enajenación de inmuebles esta
rán sujctC:s a un nu vo gravamen del 40'%, cuando entro la fecha 
¿le adqu:isiciÓ\1 y de enájenación haya transcurrido u,n plazo no mayo~· 
.de un año. · 
. En' el, impuesto a lU, trasmisión gratuita de bienes, s3 sustituye la 
escala del a'rt. 2q ley :NQ 11.287 (texto ord nado), p ;r la que se con-
signa en el slguieüte cuadro: · 

Ley que modifica el régimen de impuesto :1 le<; réditos 

El Poder Ejecutivo pnmulgó la ley N9 13. 657 que mcdlflca la 
del impuesto a Ios réditos N9 11.682. 

Según las modificaciones introducidas, cuando las sociedades anó
nimas u otras distribuyan dividendos con un monb supeTior a la 
utilidad imponible total del ejercicio fiscal --,-:nclnídos dividendos de 
otras. entidades- deberán pagar sobl'(l esta d:ferencia la tasa defi
nitiva del 10%. Cuando e.l resultado rtol balanc.e impositiv) arroje 
quebranto, la soei dad abonaTá eon C>.lácteT de definitivo el 15% 
sohre el importe quo distTibuya en COrlCepto do d:videndos O utili
'dades. 

A~imism '- se determina qu•j on el casQ do que ''' n Cl ejercicio 
eerradó después de~ '31 de diciembre de 1940, so obtengan bon fidos 
alcanzados por el impuesto a las ganancias eventuales se considerará 
.0omo· pago a cuenta 1 15 por ciento del monto en que diclL13 bene
ficios integren los dividendcs distribuidos''. 

Ta,mbién se dpeide q)lo ''cuando las util:dades imponibles y/o las 
gai\an,cias eventuales no distribuídas conespondan a ejercicios cer:r¡}
d.os en los ,años. 1046, 1947, 1948 y 1949 no se efectuaTá deducción 
alguna en concepto de p;tgo a cuenta del impuesto''. 

P0r otra paTte se mtifica la ox::mción parcial de la contTibución 
inmobiliaria a la, pequeña pTop:cdad u.rbana y rural habitad::t por su 
ün ño y sé ailtOTiza al Poder Ejecutivo- para seguiT aplicando (\1 Tégi
men de desgravación a que los l!lismos se ~c.fieTen, cQmo asimismo 
para' extendeT hasta el total de la contTibución: la exención prevista 
011 2l artículo 24 del decwto 33.405-44 ratificado p Jr la ley 12.922. , 

Adeniás se autoriza al PodeT Ejécutivo pam eximir si lo éstima 
&on veniente, de impuesto a los réüitos y de· todo otn impuesto na
cional, a' los títu1os de la deuda pública que omita. 

Presupue ,to pa!"a 1950. Provincia de Buenos Aires 

La ~ámara de Senadores de la Pr :.vincia 'ae Buenos Aires, dió 
s.anción al pr9yecto de p,resupuesto general de g:tstos de la adminis
tración central y repaTticio11es · autáTquicas para ~l año 1950, al' cual 
en vlr tud de algunas modificaciones ~ntroducidas en su considera-
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ción particular, excede la cantidad de 842.138.739,46 pesos en que hal:¡ía 
sido establecido pJr el Poder Ejecutivo. 

Anticipación a Córdoba de 30.000.000 de pesos 

Se ha autorizado al Ministerio de Hacienda para aceptar, en la 
proporción que se indica, letras de tesorJría emitidas por los respec
tivos gobiernos de provincia: Mendoza: 19 por dos millones de pesos 
cada una y 1 de un millón; Buenos Aires: 8 por cinco millones y 10 
de un millón; Santa Fe: 15 por un millón de p3sos; Córdo1;m: 30 por 
un millón de pesos; y La Rioja: 12 por 500.000 pesos cada una .. 

Los anticipos de fondos que se autorizan están garantizados con 
la partieipRcción de los respectivos Estados en el producido de los 
impuestos nacionales. · 

Presupuest::> para 1950. Provinr.,ia dé TuclUllán 

El Poder Ejecutivo envió a la Legislatura el proyecto de pre .. 
supuesto y cálculo de re<¡ursos para 1950, estimados en 80.637.041 
pesos. Los gastos se calculan en 77.842.249,76. 

Se contemplan avmontos de sueldos para el personal' administra
tivo, estimados en un 20 por ciento. Fija, además, el sueldo mínimo 
de 380 pesos. 1<::1 de los agentes de policía será de 400, cantidad en 
que tamb'én s1 establece el sueldo mínimo de Íos maestros. ' 

PreeupuestQ para 1950. Jujuy 

La Lcgiblatura sancionó Cl proyecto de presupuesto y cálculo de 
recursos de la administración provincial para el año próximo. 

El cálculo de recursos se eleva a 58.400.000 posos, de los cuale~ 
38.000.000 corresponden a recursos ordinarios, 20. 000 •. 000 a créditos 
extraordinarios y 400.000 a recursos especiales. El presupuesb de 
gastos asciendo a 52. 000. 000 d 1 pesos, de los cuales corresponden 
17. 627. 000 a sueldos y jornales. 

Luego el ¡merpo· sancionó el proyecto de presupuesto para 1~ Mu: 
nicipalidad de .Tujuy, que asciende a pesos 2.598.200, lo que signi
fica un aum nto de 600.000 pesos·-sobre el que está en vigencia. Fi
nalmente, fué aprobado U!J. proyecto por el cual se modifica la ley 
de empréstito número 1707 autorizando una nueva operación por 
40. 0000. 000 de pesos. 

Presupuesto para. 1950. Santiago del Estero 

La Legislatma consideró el proyecto de presupuesto y cálculo do 
recurHcs para el Poder Ejecutivo para el año proximo, .fijando lps 
gast0s en 57.781.188 pesos. El presupuesto de la Municipalidad de 
la capital se eleva a 4.433.922 pesos. Los recursos fueron estima
dos en :3. !JO l. il4U. 
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Presupuest:> para 1950. Corrientes 

Ef Poder Ejecutivo elevó a la Legislatura el proyecto d) presu
puesto y cálculo· de recursos para el año pr.óximo que se eleva a 
138.708.006,83 pesos. 

Presupuesto para 1959. Córdoba 

El m3nsaje que acompaña al proyecto de presupuesto se limita 
a informar que el mismo asciende a 241.276.528 pesos incluidas ·las 
reparticiónes autárquicas. El presupuesto aproximado de las reparti
ciones autárquicas es el siguiente: Dirección de Vialidad, 48.924.950;' 
Caja Populár de Ahorros, 2.472. 740; Banco de Préstamo de la Pro
vincía, l. 058. 840 y Caja Provincial- de _Jubilacbnes y Pensiones, 
928. 900 pesos. 

El número de empleados d1 la administración provincial exclui
das las reparticiones autárquicas, es de 20. 081. 

El presupuesto aprobado y puesto en vigencia el 31 de diciem
bre difiero del proyecto siendo ligeramente superior al mism J. 

Nuevo Impuesto a las Ac.tividades Lucrativas. Córdoba 

Con aprobación del nuevo presupuesto se modificaron diversas 
leyes impositivas, siendo la más importante la N<? 4200, relativa al 
Impuesto .a las Actividades Lucrativas, y q)on reemplaza a la antigua 
ley de patentes. 

Constituye el hecho imponible, el ejercicio de cualquier ramo del 
comercio, profesión, artJ, industria, u otra actividad lucrativa lícita 
de carácter civil o comercial. ' 

El impues~o será proporcional al mO-nto total de los ingresos bru
tos anuales, obtenidos en el año anterior en el ejercicio d '] las acti
vidades lucrativas. 

La alícuota se fija en el cuatro por mil del impuesto a las acti
vidades 'lucrativas que se aplicará sobn la base imponible que deter
mina el artículo 2<? de la ley, y eon la que pagarán el impuesto todas 
las actividades no comprendidas en el art. 69. 

La recaudación del nuevo impuesto se estima que sobrepasará los 
12.000.000. La correspondiente a la' antigua ley de patentes alean. 
zaba a sólo 4.000.000. -

Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda 

En el salón d3 a_cuerdos del JI!Iinisterio de Hacienda se inauguró 
el 12 de diciembre, la Cuarta Conferencia_ de Jliiinistros de Hacienda 
que fué clausurada después de 5 días. -

Jliierecen destacarse las r .:comendaciones relativas a la ·limitación 
de los gastos públicos, traspaso de deudas provinciales a la Nación, 
y planes de obras de los gobiernos de provincias y municipios. 

En cuanto al primero de esos puntos, la Confer3ncia aconse-jó la 
adopción inmediata de medidas conducentes a una efectiva reducción 
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de los gastos públicos, y eso en todos los serv~cws de las ju_;isdiccio
nes nacional, provincial o municipal, y con euabsquiera recursos que 
sean financiados. 

Otras de las rec'omendacionos se refieren ~~ estudio de la posibi
lidad de cancelar el saldo circulante de las deudas provincial ~s con 
la Nación emergentes de la ley 12.139 y oü·as obligaciones, entre las 
que se destacan las !Jtras de tesorería 1~egJcií1das con la aceptación 
d 1! Ministerio de Hacienda de la Nación, mediante la emisión de 
titulas de la deuda pública interna provincial, cuya cotización sea 
aconlada por la Comjsi9n de V alares, a cuyo efecto el Banco Qentral 
seguirá considerando la pos:lbilidiid de activar el mercado dé válotes. 

Con- respecto a la preparacipn de programas· de obms públicas, 
mcoméndó Iá Conferencia qu; cada provincia -fije un ordenamieJtto 
de prioridades porcentuales y geográficas que consulte sus necesidade.s, 
para integrar el plan general d 1 tral;mjos públicos. · 

Impuesto a los objetos suntuarios. Aumento del ~o% 

El Ministerio de Hacienda recordó la disposición de la ley 13 648, 
según la cual desde er 19 el J _ ener0 entrante la venta de objetos deno: 
minados suntuarios estará gravada con un impuesto interno del 
20% de su valor, en vez del 5% que tributaban esos art:í~ulos hasta 
fines del año en curso ... 

La nueva ley excluye muchos de los objetos considerados actual
mente como suntuarios, y sujetos, por lo tanto, a impuesto, pelsi
guiendo con ello el propósito ele que el gravamen recaiga sobre ar
tículos que son realmentJ ele lujo, y evitar las· obligaciones para con 
el fisco de UI_la gran ca~ltidad ele poquefios comerciantes. 

Impuesto interno de los teji~J.s de seda y similares 

El Ministerio clJ Hacienda clió una inform;:tción relacionada co;n 
l3: modificación introducida por la ley número :13.648 al régimen im
positivo interno sobre los tejidos de seda. 
. A pai:th ·ael mes ele enero ele 1950 quedará sin efecto l grava

men que recaía sobre los tejicfos de seda o mezcla, re mpla::::ánclose 
'por una tasa fija del 10 ·% sobre el precio de venta de los hil~dos 
de seda, natural o artificial "o fibras sintéticas similar:cs, t'ale,s co~o 
el rayón y el nylon, sean de producción nacional o importadcs .. 

En cuanto a las importaciones, la ley mantiene el impuesto in
terno sobre los tejidos y grava los artículos confeccionados, cuando 
·unos y otros contengan seda natural, artificial o fibras sintéticas, en 
una proporción mínima del 40 %. En esos casos la tasa será el 15 %-

En g~neral el impuesto será pagado por el fabricante o ill1por
tador, d9 acuerdo. con el precio n to ele la venta que resulte de la 
tactura o documento equivale:r1te extendido al realizarsQ la transfe
, rgncia e incidirá sobre una sola de las etapas ele la circulación. 
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Ingresos d.e capitales del exterior. Régimen comprob;¡,:torio 

La Dirección General Imp Jsitiv.a fijó las nornms pam compro
bar la introducción de. capitales del exterior, evitan?o así la, apli
,cación .de los re.cargos que disponen las leyes de impuestos a los ·ré-
ditos, a les beneficios eventuales.. · 

La circular número 264 estabLee que a los fines de apliea:r los 
ar.tículos 25 '~in fine" de la ley número ,11. 683, texto ordenado en 
l!l49, y 11 de la ley del impuesto a las ganancias even.tuales, C\l:a¡;td_o 
el responsabl.l a,lcgue que el enriqucctmiento o aumento de ·capital 
opera<}o se origin:¡, en la introducción de capitale:;; del exterior y IJ..O 
pueda demostrar est.e hecho en forma fehacienb, se lo consi.derará 
como probado, siempre que lo corrobore alguna de las circunstancias 
que se indican a ca:ntinuación o similares. 

a) Inversiones cfee.tuadas pm· el contribuyente a pJco tiempo de 
su ingreso al país, siempre que con anterioridad no hubiera 
desarrollado en el mismo actividades a las que razenablemente 
pudieran atribuirse el enriquecimiento o· au:rríento de capital. 

b) Liquidación; reducción: o enajenación de inversiones o bienes 
poseídos por el int:resado en el extranjero, que guarden rela
ción aproximada en su monto y en el tiempo ·con la capitaliza
ción comprobada en el país. 

e) Movimie"'nto dé cuentas en entidades bancarias o particulares -
del exterior o d "1 país que reflejen las vq.riacion~s aludidas én 
el apartadó anterior. " 

/ 

TRABAJ9 Y CUESTIONES SOCIALES 

Huelga de obreros y empleados ;;tzucareros. Solució;n 

El 14 de octubre del corriente año la Fed3ración Obrera 'fucv
l)lana de la Industl'ia Azucarera y la Federación de Empl~ados de la 
misma industria se declararon en estado d3 huelga. · 

Este conflicto ha sido el acontecim:lento de mayor ~mpottancia 
ocurrido durante el último tTimestre del año. Después de 46 días de 
huelga los trabajadores reanudaron sus tareas. · -

El día 2 de diciembre, el presidente de la Nación pron.unció un 
discurso por radiotelefonía dirigiéndose al gremio azucarero comuni
cándole que, mediante la inbrvenciqn prudente y sabia del Secre
taJ;iad·o de la Confederación General del Trabajo se hizo pJsible lle
gar a una conclusión general satisfactoria para esa actividad del tra
bajo nacional. 

• Manif!3stó el Presidente que se había resuelto en vista de lo 
escaso de l9s salarios y días de trabajo de 1J~4, obreros azuca1;eros, 
un aumento promedio del 60 % sobre el total de lo's j.ornales p.ara ser 
distribuídos equitativamente por una comisión paritaria, la que dis
cutirá asimismo todos los d Jmás Puntos de los pliegos •de condiciones. 
Este aumento del 60% comenzará a regir desde el 19 de julio. 
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Pleito de los molineros 

El día 2 de noviembre quedó resuelto el conflicto que paralizó 
la industria Il).Olinera desde el 18 del mes anterior. 

Una información suministrada por la Confederación Gen?ral del 
Trabajo puso en conocimiento que el Consejo Económico Nacional 
re¡¡olvió lo siguiente: 

"19 -. La retroactividad de lós aumentos acordados a los obreros 
molineros por el recie:r¡.te laudo del Ministerio de Trabajo y Previ
sión deberá abonarse al 31 del corriente mes dé octubre, con la única 
demora que pudiera resultar estrictament3 necesaria para la tonfec-
ción de las planillas de liquidación respectivas. • 

29- El Ministerio de Economía, por intermedio del Instituto Ar
gentino de Promoción del Intercambio, adelantará a los molinos hari
neros las sumas necesarias para abJnar dicha retroactividad, hasta un 
monto total de doce millones de pesos. Los aludidos adelantos se 
considerarán como pago a ·cuenta de las compensaciones que en defi
nitiva pudiera corresponderle, actualmente a estudio de este orga
nismo, y se d·educirán en oportunidad de su liquidación''. 

Conflicto en la industria de la carne 

Una resolución del director nacional de trabajo y accwn social 
directa del Ministerio de Trabajo y Previsión sat~sfizo las aspira
ciones de los obreros, poniendo ffn al conflicto que mantenían las 
empresas frigoríficas con su personal. Desde el 25 de noviembre del 
año en curso, este último empezó a tra.b!ljar a "desgano" hasta el 
2 de diciembre en que reanudó sus tareas en forma normal. 

Huelga del personal• de las droguerias 

En una asamblea 1•ealizada el 7 de .noviembre por la rama de 
laboratorios, industrias químicas farmacéuticas y droguerías, de la 
Asociación de Personal de Hospitales y Sanatqrios Part).cuiares, se 
decidió voiver al trabajo y finalizar así el conflicto que el' gremio 
mantuvo· p-ór espacio aproximado de un mes. 

Paralizacíón en las fábricrus de soda 

Después de 35. días de paralización en las tareas de las fábricas 
de soda y bebidas sin alcohol d J Buenos Aires, qvedó solucionado el 
conflicto entre diversas empresas y el personal de las mismas, sus
citado a raíz de haber denunciado aquéllas e} convenio dB salarios en 
vigencia. 

Aumentos de sueldos y salarios municipales 

En la Intendencia Municipal de. Buenos Aires regirán con efecto 
retroactivo al 19 de septiem9re del co~riente año los siguientes pro-
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m:odios netos de aumentos que percibirán los diversos grupos de obre
ros y empleados: Administrativos, 131,98 pesos; servicios especiales, 
146,95; técnicos, 150,41; profesionales, 67,16; operarios de oficio, 
169,82; operarios, 181,40 Y- operarios comunes, 184,15. 

Jerarquizados: administrativos, servicio especial y técnico~ y 
profesionales, 89,68; operarios, 166,74 y mayordomo, 198,77. En los 
promedios d3tallados, no está incluído el sueldo anual complementario. 

Sueldo del personal ¡:A>licial 

E.n la, .Policía Federal dJ acuerdo con las escalas adoptadas para 
el personal ,superior de segúridad y defensa, el sueldo de subcomisario 
es élevado en $ 400, de noo a ~500; el d3 oficial principal en $ 300 
pasando de 850 a ll50, y en $ 150 los de los oficiales inspectores, 
subinspectores, ayudantes y subayudantes que pasan respectivamente 
de $ 750 a 900, de 650 a 800, de 575 a ·725 y de 500 a 650. En cuanto 
al personal administnitivo, en parte se mejoraron sus sueldos, y a los 
demás se bs acordó una bonificación similar a la que actualmente 
tiene el del Ministerio del Interior y sus dependencias. 

Al persmal subalterno de seguridad y defe-nsa s3 le acordó una 
compensación adicional de $ 50 mensuales por servicio de seguridad 
a todo el personal de tropa

1 
des(le ag,nte a sargento 19, computable 

a los efectos de la jubilación, más una bonificación por antigüedad, 
que se eleva al doble de la que tenía. 

En tal forma, un agent ~ de policía tendrá $ 450 al ingresar, 500 
a los seis meses, 525 a los dos años de antigüedad·, 550 a los cuatro 
años, 575 a· los siete años, 650 a los diez años, 675 a los quince años 
y 700 a los veü.:tte años. De acuerdo con la escala anterior se llegaba 
a las veinte años con $ 550 en total. 

Parte del persónal obrero y de maestranza fué mejorado y ~e su· 
primió el premio a la constancia y buena conducta ($ 5 por cadá 
cinco años de servj_cios, con un máximo de 20 pesos) a cambio de la 
bonificación por antigüedad similar a la que actualm3nte tiene el 
Ministerio del :j:nterior y sus dependencias. El mismo prJmio fué su
pi:imido en el personal de servicio, al que se le acuerdan laf. mismas 
bonificaciones m ~ncionadas. 

En la Gendarmería· Nacional con los aumentos de 50 pesos en 
todas las categorías é\el personal subalterno de seguridad y vigilancia 
los gendarmes dé 1'1- pasan de 3.50 a 400 pesos, los ayudantes de 5' 
de 400 a 450, los ayudantes de 4~ de 450 a 500, los de Sil- de 500 a 
550, los de 2'1- de 600 a 650 y los de 1~ de 700 a 750, corr.espondiendo 
a los ayudantes principales un aumento de 800 a 850 pesos y a los 
ayudante!! mayores de 900 a 950. El aumento acordado m3jora tam
I:Jié~ las asigriar;iones que este personal percibe en concepto de adi
cional pvi· antiguedad (J.uemio a la constancia) y"·de suplemento de 

' zona. poj cuanto estos emolumentos se deteorminan aplicándo uri por
c~mtaje sobre el sueldo básico. 

' Al personal administrativo, de maestranza y fb servicio se le 
acordó bonificación por antigüedad similar ·a la que actualmente 
tiene: el Ministerio del Interior y, ·en cuanto al personal superior de 
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seguridad y d~fensa, se e~tá estu:diand 1 actualmente l!cll proyecto de 
mejora de sueldos. 

E'n la policía de los territorios se aumentan en 1()'0 pesos los 
sueldos de los comisarios inspectores, comisarios y subcomisarios, que 
pasan de $ 1000, 900 y 800 a $ 1100, 1000 y 900 respectivam~nt0. Los 
sU:eld<,Js do auxiliares, oficiales y ayudantes son aumentados en $ 50, 
pasando de $ 650, 550 y 450 a $ 700, 600 y 500 respectivamente y los 
de los escribientes pasan de 375 a 400. 

El sueldo del personal subalterno de seguridad y defensa es 
aumentado en $ 50, pasando los sargentJs 19 de 450 a 500, los sar
gentos de 425 a 475, los cabos 19 d 1 400 a 450, los cabos de 375 a 425 
y los agentes de 350 a 400 pesos. , , 

Dirección Nacional del Servicio de Empleo 

El Boletín Ofici\íl informó de la promulgación, por parte del 
Poder Ejecutivo, de la 1 'Y sancionada por el Congreso p.ot ]a cual 
se crea la Dirección Naciona1 de Servicio de Empleo, con el objeto 
de facilítar- a lJs trabajadores las 'posibilidades de ocupación, según 
reza el art, 19. Prohibe el funcionamiento de agencias 'p:r:ivadas de 
colocaciones y toda actividad lucrativa vinéulada con' la 'corisccúción 
de erhpleo para los trabajadores (art. 109); Ltculta al nu0vo orga
nismo a solicitar a las empresas periodísticas (azt. 139) la publica
ción gratuita de of~l'tas y demandas de trabajo bajo apercibimiento 
en caso d 1 negarso aquéllas a hacerlo, de retirarles las fra·nquicias 
que, .acerca de· los ·elementos destinados a ellas paut su normal des 
envolvimiento, les acuerda la ley'11.281 y la 12.578. Otra cláusula, 
la' 14, obliga a los émple'ad)res a comunicar las vacant ·s prqducidas 
o por producirse y a hacer lo propio cuando aquéllas hubiesen sido 
cubiertas sin la intervención del Servicio de Empleo (art. 14), cuya 
Dirección podrá disponer que, en ci rtas actividades la c:ntratación 
de trabajadores se haga exclusivamente por su intermedio (art. 15). 

El texto de la nueva ley lleva el N9 13. 9'51. · 

Reforma ae la Ley de Accidentes de Trabajo 

El texto sancionado es éste: 

''Artículo 19 .,- Substitúyese el p1imer párrafo .del artículo 29 
de la lqy 9688 por el.siguicntc: 

Quedan "'omprendidos en el régi'hlep dJ la presente. ley los obreros 
o emplcadós incluídos en la ley 12.631, así como los que presten sus 
servicios en las siguientes industrias· o empresas": 

La modificación introducida en la ley de accidentes del trabJ.jo 
so reduce a la supresión del límite de tres mil pesos de jornales anua
les para ··quedar comprendidos en los b neficiós qRe acuerda la ley. 
Persiste, pues, la indemnización con una suma equivaHmte ''al sa
lario total de los últimos mil días de trabajo, pero nunca mayor de 
6000 p sos moneda nacional)'. o sea que' ahora quedan ::comprendidos 
dent.ro uc la ley todas 1:1:> pers :nas que trabajan a suclcU5 o jrm'll, 
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sin limitación de jerarquías ni de ingresos; peto llegado el momento 
de la inaemnización, ninguna de ellas pudrá· recibir 'más de 60~0 pesos. 

Bkg-inten de pens-iones a la vejez 

El Poder Ejecutivo modificó los artículos 3º, 11 y 16 del decro.tl 
núméro 13.186/49, reglamentario dJ h ley 13.478 que instituye una 
pensión a la vejez, ·en lo referente a la prueba de la edad del peti
cionante y a lás aut<iridades qu J deberán intervenir en el oto~g:~
miente y caducidad 'dé las pomwnes. 

El texto de las cláusulas reformadas es el siguiente: 
Artículo 39 .- La edad del reticioniwte podrá probars J por l ls 

siguientes medios; partida de nacimiento, fe de baut.:smo, ·cédula de 
identidad, lib:eta de enrolamiento, libreta cívica, certificado de inmi
gración o pasaporte o en su defecto médiante información sumaria 
con .Ja mtervenci'ón do dos testigos hábiles y el servicio médico del 
lnstitutó Nacional de Previsión Social. · · 

Artículo 11. - La caducidad !l. que se refiere el artículo anterior 
será dispuesta por decreto del Poder Ejecutivo. Dicho acto signifi 
cará la inmediata suspensión del pago del beneficio acordado sin 
perjuicio de exigir el rei'ntegro de las sumas que indebidamente se 
hubieran percibido. 

Artículo 16. - Los beneficios a que se refiere el artículo 99 de 
la ley númerJ 13.478 serán acordados por el Poder Ejecutivo: previo 
a ello y por interm _dio del Ministerio· de Hacienda, de conformidad 
con lo esta blocido por el de e reto número 33.428 de fecha 28 de octn
bre de 19·18, podrá requerirse el asesorami3nto de la Fundación Ayuda 
Social JIIIal'Ía Eva Duarte do Perón acerca de la procedencia y razón 
de la pen~ión solicitada''. 

Tribunales de Trubajo en Córdoba 

A partir del 19 de enero empezarán a funcionar los Tribunales 
en el F1,1oro del Trabajo en la provincia de Córdoba. Los fundamen
tos de la ley s) basan en que producidas las leyes obreras en número 
considerable se hacía imprescindible la creación do los organismos 
tendientes a dar solución rápida _a problemas como los del trabajo, 
ya que no es posible dar la sqlnción des'ada conf0rme a las dispo
siciones del Código Civil. 

Instituto de Previsión Social en Córdoba 

Por dec~eto del Ministerio de Hacienda de Córdoba. el Poder 
Ejecut:v J. promulgó la ley n]Ímer,e 4165 -de creación d~l I~stituto de 
Previsión Socia,]. . 

El artículo 19 estaolece: 

''Todo habitante de la pro:vincia en las condiciones que estab~cz· 
ca la regla:mcntación, tendrá derecho a la probcción del Estado el 
que dictará a medida que su economía lo permita el .estatutJ de pro-
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tección a la ancianidad, de la nmez, de la familia, de la invaJidez, 
de los riesgos y de toda otra materia de previsión social. 

A tal efecto, créase el Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de Córdoba, que funcionará de acuerdo con las disposiciones 
de esta ley, destinado a realizar, en el territorio de la provincia los 
fines expresados ' '. 

El artículo 2'1 señala que el Instituto de Previsión Social cons
tituye un S8rvicio público de orden social y funcionará como entidad 
autárquica institucional, con personalidad jurídica e individual fi
nanciera, Estará integrado por las actuales Caja Pro-vincial de Ju
bilaciones y Pension~s de la Provincia, Caja de Ahonos de la Pro
vincia y Banco de Préstamos de la Pravincia y por todas las otras 
reparticionés de la provincia o municipalidad que en el futuro se le 
incorporen por ley, ordenanza o convenio las que gozarán también de 
individualidad financiera. .. 

Las nombradas instituciones -se expresa en el artículo· 3'~- con
servarán su propia denominación y patrimonio, quedando refundidas 
en el Instituto como Secciones del mismo. 

Los artículos 5<? y 6'1 se . Tefie-ren a la constitución y funciones 
del directorio. 
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